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Señores: 

Jueces    Promiscuos del Circuito           (Reparto). 

Palacio de Justicia 

La ciudad- 

E.                 S.               D. 

 
 
 

Asunto: Acción Constitucional de Tutela CON MEDIDA PROVISIONAL de   
LUCAS EVANGELISTA GUERRA MANJARREZ como Presidente del 

Sindicato de Trabajadores de la Alcaldía Municipal de San Juan del Cesar-
la Guajira, “SINTRALSANJUAN” Contra El Municipio de San Juan del Cesar 
–La Guajira y La Comisión Nacional Del Servicio Civil-CNSC. 

Accionante: LUCAS EVANGELISTA GUERRA MANJARREZ; presidente del 
Sindicato de Trabajadores de la Alcaldía de San Juan del Cesar-la Guajira, 
“SINTRALSANJUAN”.  

Accionadas: DR ALVARO JOSÉ DIAZ GUERRA; como Representante Legal 
del Municipio de San Juan del Cesar –La Guajira; El Dr. Jorge Ortega Cerón; 

presidente de la Comisión Nacional Del Servicio Civil-CNSC. 
 

 

 

LUCAS  EVANGELISTA GUERRA MANJARREZ; Mayor de edad y vecino 

de esta ciudad; Actuando en su condición de Representante legal – 

Presidente  del Sindicato de Trabajadores de la Alcaldía Municipal de San 

Juan del Cesar-la Guajira, “SINTRALSANJUAN”, agremiación que tiene 

afiliados a servidores públicos del Municipio de san juan del cesar –la Guajira, 

Actuando en nombre propio, y en Representación de sus afiliados sindicales, 

procedemos a instaurar ACCIÓN DE TUTELA en contra de las personas 

naturales y las entidades que representan, contra los señores Álvaro Jose 

Díaz  Guerra, como Alcalde Municipal de San Juan del Cesar- La Guajira, El 

Dr Jorge Ortega Cerón, como Presidente de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil -CNSC, por haber expedido el Acuerdo No. CNSC-

20181000008776 del 18-12-2018, en total contradicción de la Constitución y 

la Ley, con base en los siguientes Argumentos facticos, probatorios y 

jurídicos, siguientes:  

1. Entre El Municipio de san juan del cesar- la Guajira y la Comisión Nacional 

del Servicio Civil –CNSC; Adelantaron un procedimiento administrativo 

oficioso, dentro del cual se profirieron y ejecutaron actos administrativos 

preparatorios; de trámite y actos definitivos, cuyo objeto fue determinar el 

número de cargos de carrera administrativa que están provistos en 

provisionalidad. 

2. El objeto del citado procedimiento, Es determinar mediante un estudio 

técnico, objetivamente verificado y sustentado en las condiciones 

funcionales de cada cargo, en sus manuales de funciones, las 

competencias laborales y el perfil, y en la hoja de vida y forma de 

vinculación de cada empleado público que ostenta esos cargos en 

provisionalidad,  
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3. Que además como se hizo la  creación del cargo de Secretario General 

se debió tener la aprobación y concertación  del Honorable Concejo 

Municipal, de esta ciudad, mediante la presentación de un  proyecto ante 

los Honorables concejales, para brindarles las facultades al alcalde 

municipal de la época, para que mediante la presentación, discusión y 

aprobación del  proyecto, pudiera modificar la planta del personal de la 

alcaldía municipal, (debido que se creó el cargo de secretario general ) 

situación que se desconoció totalmente por parte de la administración 

municipal y de la comisión nacional del servicio civil. Por lo tanto, este 

manual de funciones, no existe y si existiese esta investido de ilegalidad y es 

nulo, por las irregularidades al debido proceso y las formalidades previstas 

en su creación. 

4. En el citado procedimiento preparatorio y el acto definitivo bien llamado  

"Estudio técnico" debe determinarse la condición especial de Reten Social 

(Madre; Padre, cabeza de hogar, pre- pensionables, fuero de salud,  

garantizarse los derechos como grupos étnicos (afrodescendientes, 

palenqueros, gitanos) indígenas y fuero sindical), siendo este, un deber legal 

oficioso que debía cumplirse mediante la comunicación de esta 

información, y de este procedimiento, al empleado público en 

provisionalidad, junto  con la labor del respectivo estudio técnico de las 

hojas de vida de los provisionales. 

5. Le asiste el deber legal de notificar a cada empleado público, del inicio 

de una actuación administrativa oficiosa, en la cual se profirieron decisiones 

que administrativamente crean una nueva situación jurídica, frente a la cual 

se ven afectados los intereses y derechos de todos los empleados públicos 

en provisionalidad, específicamente los beneficiarios del retén social. 

Siendo, constitucional y legalmente obligatorio que se informe a los 

interesados, por lo que se están vulnerando las siguientes disposiciones 

normativas; de la Constitución Nacional, art.1, 2, 23, 29, 209; Ley 1437 de 2011 

articulos.1, 3, 34, 35, 37 y 38. "CPACA.  

6. tenemos que, como un acto definitivo, producto de la actuación 

administrativa preparatoria oficiosa, secreta y oculta, se profirió el acto 

administrativo definitivo, de carácter complejo, de naturaleza mixta, 

denominado Acuerdo No. CNSC-20181000008776 del 18-12-2018, expedido 

y suscrito por los señores LUIS MANUEL DAZA MENDOZA, Como El alcalde 

Municipal de san juan del Cesar – La Guajira y El Dr Jorge Ortega Cerón, 

presidente de la Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC. 

7.  En este acto administrativo definitivo, y en los demás actos preparatorios, 

que sustentan y hacen parte integral del acto administrativo complejo, el 

Acuerdo No. CNSC-20181000008776 del 18-12-2018, No existe constancia 

alguna de que se haya notificado y comunicado a los empleados públicos 

provisionales de la Alcaldía Municipal de san juan del cesar-la Guajira, sobre 

el inicio del trámite del estudio técnico de determinación de cargos en 

provisionalidad, ni tampoco existe prueba de que se les haya permitido 

manifestar su condición de especial de reten social, por ser pre 

pensionables, madre o padre cabeza de hogar, fuero de salud, e incluso los 
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fueros sindicales. Lo cual es, una Grave contravención de los requisitos 

legales, del cual, se debería socializar y concertar y así mismo, se le 

permitiera su participación atraves del sindicato de trabajadores 

“SINTRALSANJUAN”; constituyendo una vía de hecho, un acto contrario a la 

ley, que transgrede los precedentes jurisprudenciales, que se sustentan en la 

normativa siguiente: la ley 790 de 2002; artículo 12. Protección especial. El 

Decreto 1083 de 2015; Sector Función Pública Artículo 2.2.5.3.2 Orden para 

la provisión definitiva de los empleos de carrera. Parágrafo 2°. Cuando la 

lista de elegibles elaborada como resultado de un proceso de selección 

esté conformada por un número menor de aspirantes al de empleos 

ofertados a proveer, la administración, antes de efectuar los respectivos 

nombramientos en período de prueba y retirar del servicio a los provisionales, 

deberá tener en cuenta el siguiente orden de protección generado por 

Parágrafo 2°. Deberá tener en cuenta el siguiente orden de protección 

generado por Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad. 

Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos 

señalados en las normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. 

Ostentar la condición de pre pensionados en los términos señalados en las 

normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. Tener la condición de 

empleado amparado con fuero sindical. Artículo 2.2.12.1.2.1 Destinatarios. 

No podrán ser retirados del servicio las madres o padres cabezas de familia 

sin alternativa económica, las personas con limitación física, mental, visual o 

auditiva, y los servidores que cumplan la totalidad de los requisitos de edad 

y tiempo de servicio para disfrutar de su pensión de jubilación o de vejez, en 

el término de tres (3),años, según las definiciones establecidas en el artículo 

2.2.11.3.1.1,  debe entenderse que la referencia correcta es el artículo 

2.2.12.1.1.1 del presente decreto. (Ver Sentencias de la Corte Constitucional 

SU-049 de 2017, T-305 y SU-040 de 2018) - (Ver Sentencia del Consejo de 

Estado 00877 de 2017) Artículo 2.2.12.1.2.2 Trámite. 1. Acreditación de la 

causal de protección: d) Personas próximas a pensionarse: Sin perjuicio de 

que el servidor público que considere encontrarse en este grupo adjunte los 

documentos que acreditan la condición que invoca, los jefes de personal o 

quienes hagan sus veces deben verificar que a los servidores que puedan 

encontrarse en estas circunstancias en efecto les falten tres (3) años o menos 

para reunir los requisitos legales para el reconocimiento de la pensión de 

jubilación o de vejez, y expedir constancia escrita en tal sentido. El jefe del 

organismo o entidad podrá verificar la veracidad de los datos suministrados 

por el destinatario de la protección. Artículo 2.2.12.1.2.2 Trámite.1. 

Acreditación de la causal de protección: Con base en las certificaciones 

expedidas por los ¡efes de personal o quienes hagan sus veces y en las 

valoraciones del tipo de limitación previstas en el numeral anterior, el 

Secretario General de la Respectiva Entidad analizará, dentro del ESTUDIO 

TÉCNICO correspondiente a la modificación de la planta de personal y 

teniendo en cuenta la misión y los objetivos del organismo o entidad, el 

cargo del cual es titular el servidor público que se encuentra en alguno de 

los grupos de la protección especial y comunicará a los jefes de la entidad 

respectiva los cargos que de manera definitiva no podrán ser suprimidos o 

las personas a quienes se les deberá respetar la estabilidad laboral." Decreto 

648 de 2017 - Orden para la Provisión definitiva de los empleos de carrera.  
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8. Se evidencia que, dentro de la etapa preparatoria y de trámite de 

estructuración del estudio técnico que sustenta la oferta de cargos 

contenida en el  manual de funciones, se ha omitido el cumplimiento del 

requisito legal de determinar cuáles personas son se encuentran en 

condición de reten social, con especial protección constitucional, 

beneficiarias de un tratamiento especial, preferencial, más favorable para 

el empleado; esta prerrogativa ha sido aniquilada en la etapa preparatoria, 

puesto que no se permitió ni siquiera informarse de su inicio y de sus 

existencia, no hubo participación de los Empleados y del sindicatos; fue un 

procedimiento administrativo secreto, a Espaldas de los propios empleados 

de la entidad pública de la alcaldía de san juan del cesar-la Guajira. 

9. Sustentado en la actuación preparatoria, se expidió el acto administrativo 

complejo, acto definitivo el Acuerdo No. CNSC-20181000008776 del 18-12-

2018, en el cual no se identifican los empleados provisionales que ostentan 

condición de reten social, No se les reconoce formalmente ninguna de las 

garantías reglamentadas en la constitución y la ley, porque han incumplido 

su deber legal de informar y permitir la participación de los empleados y sus 

sindicatos. El acto administrativo Acuerdo No. CNSC-20181000008776 del 18-

12-2018, Es producto de un procedimiento administrativo viciado, de 

ilegalidad, de inconstitucionalidad, como quiera que fue secreto y oculto a 

los interesados y afectados, quienes se vieron privados de la oportunidad de 

validar jurídicamente su condición de reten social, siendo entonces ilícita 

toda la actuación preparatoria y el acto definitivo contenido en el citado 

acuerdo.  

10. El acto administrativo Acuerdo No. CNSC-20181000008776 del 18-12-2018, 

y el supuesto manual de funciones; crea una nueva situación jurídica que es 

bastante desventajosa para el accionante y todos los agremiados al 

sindicato, Es desfavorable, por cuanto oferta sus cargos y los coloca a 

concursar en igualdad de condiciones, desconociendo que son sujetos de 

especial protección constitucional y legal. De manera, que Contraviene la 

norma desconocer esta condición de indefensión y su protección 

establecida en el Bloque de Constitucionalidad y todos los Convenios 

suscritos y ratificados por Colombia ante la OIT.  

11. El acto administrativo del Acuerdo No. CNSC-20181000008776 del 18-12-

2018, sustentado en una falsa motivación, contiene notorias afirmaciones 

que son contrarias a la realidad, por cuanto, el número de cargos en 

provisionalidad No ostentan la condición especial de Reten social, 

(precisamente a quienes les impidió manifestarlo dentro de la actuación), lo 

que indica, según la ley, que no todos los cargos podrían ser ofertados a 

concurso. Esto demuestra la omisión de un deber legal oficioso, que 

produce el vicio sustancial por inconstitucionalidad e ilegalidad de todo el 

procedimiento administrativo preparatorio y del acto administrativo 

complejo definitivo que es el citado acuerdo.  

12. La constitución y la ley, le ordenan al funcionario público actuar en 

estricta legalidad del debido proceso en cuanto a los requisitos dentro de 

los procedimientos administrativos, habiendo impedido las entidades, la 

participación, información y defensa de los interesados afectados, se 
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constituye toda la actuación como notoria violación de derechos humanos 

fundamentales. ¡Inexistencia de Manual de Funciones Adoptado y 

Socializado, Previo al Estudio Técnico Secreto! Oculto  

13. Al momento del inicio y terminación de la citada actuación 

administrativa oficiosa, No ha existido el requisito legal denominado "Manual 

de Funciones y de Competencias Laborales - MFCL"; hasta la fecha actual 

no existe, por cuanto no se ha notificado, comunicado y socializado la 

supuesta adopción de un nuevo manual, a ninguno de los Empleados 

públicos en provisionalidad le ha sido informado algún cambio o 

modificación en sus manuales de funciones.  

14. En caso de haberse proferido alguna actuación o decisión administrativa 

sobre la reforma, modificación o adopción de nuevos manuales de 

funciones, la misma no se ha notificado, comunicado, ni socializado a todos 

los empleados por las referidas autoridades administrativas internas del 

municipio de san juan del cesar-la Guajira, ni mucho menos existe un 

proyecto presentado ante los Honorables Concejales, que permitieran la 

modificación de la planta de personal de la alcaldía municipal y en especial 

la creación de un nuevo cargo de Secretario General del municipio a 

aquellos en provisionalidad, a quienes se les ha decidido ofertarles el cargo 

con un supuesto "nuevo Manual de Funciones y Competencias Laborales - 

MFCL" que No existe en la entidad, que ni siquiera conocen los propios 

funcionarios de la citada dependencia, No fue socializado, Ni concertado 

con los trabadores y Ni mucho menos con el sindicato. 

 15. Esta Omisión administrativa de No haber adoptado y socializado el 

supuesto "Nuevo Manual de Funciones y Competencias Laborales - MFCL" 

que No existe en la entidad, a todos los Empleados del municipio de san juan 

del cesar - La Guajira, constituye otro vicio del procedimiento preparatorio; 

debe precisarse que todo el contenido del Acuerdo No.CNSC-

20181000008776 del 18-12-2018; en los cargos, perfiles, competencias 

laborales, diseño de exámenes y evaluaciones, todo, depende del supuesto 

"nuevo MFCL", que reitero, institucionalmente, formalmente frente a los 

empleados y sindicatos, no existe.  

16. La omisión administrativa del Municipio de san juan del cesar-la Guajira, 

de no haber adoptado y socializado el supuesto "nuevo Manual de 

Funciones y Competencias Laborales - MFCL" y, aun así, proceder a expedir 

el citado acuerdo, es una conducta temeraria que contraviene lo dispuesto 

en el Decreto 815 de 2018, que en uno de sus apartes dispone: "Las 

competencias funcionales precisarán y detallarán lo que debe estar en 

capacidad de hacer el empleado para ejercer un cargo y se definirán una 

vez se haya determinado el contenido funcional de aquel " Este proceso se 

está llevando acabo al interior del municipio  y se encuentra en etapa de 

llamamiento a realizar las inscripciones y todavía no se han realizado las 

pruebas directas, es decir, no se ha culminado.  

17. Resulta ilegal, la forma cómo se convoca a un concurso sin haber 

concluido el procedimiento dispuesto como requisito legal por el Decreto 

815 de 2018, por lo tanto, vulnera los derechos fundamentales de todos los 

funcionarios que se encuentran ocupando las vacantes ofertadas, puesto 
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que se generan una serie de inconsistencias y vacíos jurídicos desde el inicio 

de la misma actuación administrativa.  

El Decreto 051 de 2018, dispone lo siguiente: Art.1 - Parágrafo 3. En el marco 

de lo señalado en el numeral 8 del Art. 8 de la Ley 1437 del 2011, Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las 

entidades deberán publicar, por el término señalado en su reglamentación, 

las modificaciones o actualizaciones al Manual Especifico de Funciones y 

Competencias Laborales. La Administración, previo a la expedición del acto 

administrativo lo socializará con las organizaciones sindicales.  

Además, previo a esto, se debió solicitar facultades al concejo municipal, 

para que el alcalde pudiera modificar la planta de personal, debido a la 

creación del cargo de secretario general, situacion está que no se realizó, 

no existe participación del concejo municipal de esta ciudad, por lo tanto, 

está viciado de nulidad este acto administrativo. 

18. El acto administrativo omite pronunciarse con relación a los ajustes del 

Manual de Funciones y Competencias Laborales - MFCL", no refiere ni 

identifica quienes son beneficiarios de reten social (madre o padre cabeza 

de hogar, pre pensionables, fuero de salud, fuero sindical), violando el 

derecho a adquirir la pensión por el tiempo de servicio prestado al municipio 

de san juan del cesar - La Guajira. 

 19. El citado acuerdo, Omite pronunciarse sobre el requisito legal de 

implementar las medidas de contingencia para proteger los derechos 

fundamentales de los beneficiarios del retén social, tal como lo ordena la 

Ley 790 de 2002, que protege a las personas en estado de indefensión, como 

lo son, por ejemplo, los pre pensionables, las madres cabezas de familia, 

afrodescendientes y otros. 

 20. El acuerdo expedido por el Municipio de san juan del cesar-la Guajira y 

la CNSC, vulnera el derecho humano fundamental al debido proceso, pues 

su acto no tiene en cuenta que los funcionarios aún no han terminado de 

participar en el procedimiento administrativo de actualización, 

modificación, adopción y socialización de los manuales que regirán las 

funciones que cumplirán una vez estos se encuentren ajustados. 

La conducta asumida por el Municipio y la CNSC, es violatoria de los 

principios rectores de la función administrativa, reglamentados también en 

el Art.1, 2 y 209, y en el Título I de la Constitución Nacional, así como también 

resulta violatoria de los postulados legales del Art.1, 2, 3, 34 al 38 de la ley 

1437 de 2011. Las autoridades administrativas deben coordinar sus 

actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado.  

21. La Administración Pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno 

que se ejercerá en los términos que señale la ley, por lo estamos frente a la" 

imposibilidad de convocar oferta de cargos que No tiene Definido Ejes 

Temáticos que dependen del Manual de Funciones previamente Adoptado 

y Socializado”. El acto administrativo denunciado, también pasó por alto la 

definición de los ejes temáticos del supuesto concurso, actuación 

administrativa que depende directamente de la administración; como 

creador de su propia estructura funcional administrativa, toda vez que a 
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estas alturas, con pleno concurso ofertado públicamente, todavía la 

Comisión Nacional del Servicio Civil y El Municipio de san juan del cesar – La 

Guajira, No han definido conjuntamente los ejes temáticos para la supuesta 

prueba de competencias básicas, funcionales y las competencias 

comportamentales, que se evaluarán por parte de esa entidad, sobre la 

cual, se estructura construcción de la Guía de Orientación al aspirante para 

la presentación de las respectivas pruebas. Reiteramos no existe 

actualización, modificación, adopción y socialización del Manual Especifico 

de Funciones y de Competencias Laborales.  

22. Es importante resaltar que como accionante y presidente del  sindicato 

presentaron ante la administración  Municipal y la comisión nacional del 

servicio civil CMNSC  solicitud para que se cumpliera con lo dispuesto en el 

Decreto 051 de 2018, en el sentido de socializar la supuesta actualización de 

los Manuales Específicos de Funciones y de Competencias Laborales, lo que 

a la fecha no se ha efectuado en razón, debido que la comisión nacional 

del servicio CNSC, aduce que son actuaciones exclusiva de la 

Administración  Municipal y remite esta actuación a la Administración 

Municipal.  

23. El Municipio de san juan del cesar - La Guajira y la CNSC convocan a un 

concurso para proveer los cargos de planta del Municipio, que a la fecha 

se encuentra provisionalidad, desconociendo los derechos fundamentales 

de los funcionarios de la entidad, debido a que no se ha efectuado 

formalmente el procedimiento administrativo que corresponde 

normativamente para la "actualización, modificación, adopción y 

socialización de los manuales de funciones".  

De igual forma, el municipio incumplió con lo dispuesto en la Circular 

No.2019000000107 del 12 de julio de 2019, referente a instrucciones técnicas 

para dar cumplimiento al Artículo 263 de la Ley 1955 de 2019, contentiva del 

Plan Nacional de Desarrollo, en el sentido de reportar en la plataforma SIMO 

el total de vacancias definitivas de los empleos de carrera administrativa de 

la entidad que se encuentran en condición de pre pensionados, lo cual, no 

se hizo de manera satisfactoria en la plataforma, y a la fecha continúan 

reportados en la OPEC el total de siete  ( 7 ) cargos que se encuentran en 

esta condición, los cuales debieron ser excluidos por la CNSC, sin ninguna 

identificación de prevalencia para los pre -pensionables. Al respecto, el 

incumplimiento a la exclusión de estos cargos, pueden generar futuras 

demandas a la entidad, generando detrimento patrimonial.  

24. La comisión Nacional del Servicio Civil se ha sustraído al cumplimiento del 

deber de las normas de procedimiento administrativo, de reten social y de 

las mismas normas reglamentarias de los concursos, dejando de lado las 

garantías para el personal beneficiario de la protección especial por 

condiciones de reten social.  El Municipio de san juan del cesar–La Guajira, 

No ha cumplido con el requisito legal del procedimiento administrativo de 

"actualización, modificación, adopción y socialización del manual de 

funciones y competencias laborales". 

25. De la simple lectura de las respuestas expedidas por la CNSC a las 

solicitudes de suspensión del concurso, y revocatoria del Acuerdo No. CNSC-
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20181000008776 del 18-12-2018; se puede evidenciar que la CNSC tiene 

pleno conocimiento y está informada de la grave falencia de nulidad por 

ilegalidad, asumiendo dicha entidad, la decisión de continuar con el trámite 

del concurso, situación que conlleva una vía de hecho en detrimento de los 

derechos y garantías de todos los empleados provisionales, en especial los 

de reten social. 

 26. La Comisión Nacional del Servicio Civil manifiesta, al sindicato Sindicato 

de Trabajadores del municipio de San Juan del Cesar-La Guajira” 

Sintralsanjuan” que la Administración es la responsable de hacer la 

socialización del Manual de Funciones y Competencias Laborales a los 

trabajadores y a este órgano gremial. La competencia funcional 

administrativa para diseñar la planta de cargos y además elaborar el 

Manual de Funciones y competencias laborales, la ostenta de forma 

exclusiva el ente territorial, esta actuación administrativa no puede ser 

adelantada por la CNSC, por cuanto carece de capacidad legal y de 

competencia funcional en la materia. Principio de la autonomía 

administrativa de las entidades territoriales asignadas en la Constitución 

Nacional Artículos. 298 y 300 # 7. Grave Incumplimiento al Acuerdo marco 

Estatal 2019; Norma Vinculante; Fuente de Derechos Laborales 

Administrativos. 

 27. Además de lo anterior, no se tuvo en cuenta lo referente a la expedición 

del decreto 770 y 785 de 2005 para el nivel asistencial o técnico, a quienes 

se le exigen como requisito para el cargo en concurso los mismos que se 

encontraban vigentes al momento de su vinculación, siempre y cuando 

concursen para el mismo empleo para el que fueron vinculados, toda vez 

que para algunos cargos aumentaron la escolaridad y no tuvo en cuentas 

los ejes temáticos. El Municipio de san juan del cesar-la Guajira, debió dar 

aplicación de forma directa a esta norma dispositiva, desde el momento del 

inicio del procedimiento administrativo del estudio técnico, con el análisis 

del perfil del cargo versus las hojas de vida de los provisionales vinculados, 

determinando sus condiciones especiales de requisitos vigentes al momento 

de su vinculación. Este deber se ha incumplido, y el derecho se ha vulnerado 

en este procedimiento administrativo ilícito. Principios universales de 

progresividad y favorabilidad de los derechos laborales — Bloque de 

Constitucionalidad - Convenios OIT.  

32. El Municipio de san juan del cesar – La Guajira, No tiene un tratamiento 

especial por las leyes que regulan el vínculo de sus funcionarios pese a ello, 

tampoco se mencionó este aspecto haciendo que la OPEC no esté acorde 

al Manual de funciones y a la lista de cargos que hacen parte de la 

Administración, En Vicios de Inconstitucionalidad e ilegalidad Contenidos 

del Acuerdo No. CNSC-20181000008776 del 18-12-2018. 

33. En el Artículo 33 del acuerdo objeto de la tutela en uno de sus apartes 

cita: "Verificación de requisitos Mínimos". Estos se desprenden precisamente 

del trabajo final de ajuste, adopción y socialización del nuevo Manual de 

Funciones, lo cual no ha ocurrido a la fecha actual; carece de objeto 

jurídico, por simple sustracción de materia, no tiene sustento factico, jurídico 

y probatorio esta disposición.  

8 
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34. En el Artículo nueve refiere: "Requisitos Generales de Participación y 

Exclusión", para participar en este proceso de selección, se requiere: (...) 2.- 

Cumplir con los requisitos mínimos del empleo que escoja el aspirante, 

establecidos en el Manual de Funciones y Competencias Laborales vigente 

de la respectiva entidad, transcritos en la correspondiente OPEC". REITERO: 

No existe un manual de funciones que haya cumplido el procedimiento 

administrativo requisito legal de actualización, modificación, adopción y 

socialización, no existe constancia escrita de estos procedimientos. En OPEC 

no está transcrito un manual de funciones que cumpla con los requisitos de 

ley.  

35.En el Artículo 11 parágrafo 2 reza: "La OPEC, que forma parte integral del 

presente acuerdo, ha sido suministrada por la administración y es de su 

responsabilidad exclusiva, EN CASO DE EXISTIR diferencias entre la OPEC y el 

Manual de Funciones y Competencias Laborales, prevalecerá este último". 

REITERO: No existe un manual de funciones que haya cumplido el 

procedimiento administrativo requisito legal de actualización, modificación, 

adopción y socialización, no existe constancia escrita de estos 

procedimientos. En OPEC no está transcrito un manual de funciones que 

cumpla con los requisitos de ley.  

demostrándose con esto las inconsistencias plasmadas en dicho acto 

administrativo, debido a que estas plazas o vacantes nuevas no están 

dentro del Acuerdo Suscrito en el Municipio y la Comisión Nacional del 

Servicio Civil, por lo tanto se observa claramente violación de los derechos 

fundamentales de los trabajadores por que no tuvieron estudios técnicos, no 

estuvieron dentro de los procedimiento previos a la consumación del 

Acuerdo y el Manual, no existe en la Comisión los datos de los trabajadores 

que ocupen estos cargos.   

36. Con relación a este aspecto, resulta notorio que, si no se ha terminado 

de ajustar el Manual de Funciones, ni se ha capacitado al personal, ni se han 

Definido las competencias laborales, ni se han determinado los ejes 

temáticos, evidenciamos que no se han cumplido estos requisitos de ley, 

surge a la vista un vicio de nulidad absoluta, por cuanto no se ha 

determinado de forma legal, con lleno de requisitos normativos, cuál es el 

manual de funciones actualizado de la Planta de Cargos y el Manual de 

Funciones y Competencias laborales para los cargos a ofertar. 

 37. No se ha identificado ni determinado formalmente cual es el manual de 

funciones que sustenta la convocatoria del Acuerdo No. CNSC-

20181000008776 del 18-12-2018, no se ha verificado cumplimiento de 

requisitos legales del trámite del manual de funciones, de actualización, 

modificación, adopción y socialización, que procedan a efectuar la 

actualización acorde con el Decreto 815 de 2018, con el gravante de que 

ese procedimiento administrativo no se ha cumplido a cabalidad.  

38. No existe la invitación de la administración Municipal, a la Jornada de 

Socialización y Capacitación, cuando la venta de pines se inició y no se 

comprende entonces, bajo que perfiles, ejes temáticos, manuales de 

funciones y competencias laborales se ofertó la convocatoria, cuando 

resulta palmario que para la época de la oferta ni siquiera se había 
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tramitado formalmente los requisitos legales de actualización, modificación, 

adopción y socialización, acorde con el Decreto 815 de 2018. 

 39.El acto administrativo es tan lesivo e inconstitucional, que en el Parágrafo 

(2) dos del citado Artículo (8) ocho, le atribuye la responsabilidad tanto a la 

Administración de un proceso que no se ha perfeccionado respecto de los 

requisitos legales de actualización, modificación, adopción y socialización, 

acorde con el Decreto 815 de 2018.  

40. En el municipio de san juan del cesar- La Guajira, hay trabajadores desde 

el año 2003, algo más de 18 años de servicios continuos, en condición de 

beneficiario de retén social por ser padre cabeza de hogar, responsable de 

la seguridad alimenticia de sus familia, con hijos menores de edad, frente a 

este procedimiento irregular e ilícito se ven afectados por el Concurso de 

Méritos, organizado por la CNCS, en la cual su cargo ha sido ofertado en 

concurso sin contar con un Manual de Funciones, Competencias 

Funcionales y Comportamentales, y sin ninguna clase de capacitación por 

parte del Municipio, colocando a todos los empleados públicos en una gran 

desventaja con respecto a los demás aspirantes y vulnerando todos sus 

derechos legales como servidores públicos. 

41.Que el Sindicato” Sintralsanjuan”, En reiteradas ocasiones requirió a el 

Municipio, para que se hicieran las correcciones, modificaciones, 

sugerencias y socialización del manual de funciones y competencias 

laborales por las innumerables irregularidades descritas en los hechos de 

esta demanda, sin encontrar respuesta por parte de la Entidad accionada. 

Este mismo requerimiento se le realizó a la Comisión Nacional del Servicio 

Civil, advirtiéndole las inconsistencias detectadas, a lo cual esa entidad 

afirmo que era competencia de la entidad territorial.  

42. Que el sindicato” Sintralsanjuan”, teniendo en cuenta los innumerables 

requerimientos realizados al Municipio, para que se hicieran los ajustes por 

las irregularidades detectadas y no obtener respuesta por parte del Ente 

Territorial, solicito al Doctor Iván Duque Márquez; presidente de la Republica 

de Colombia, ordenar a Suspensión de dicho concurso para evitar un daño 

irremediable a los trabajadores que pertenecen a esta organización gremial 

y a los trabajadores no sindicalizados. 

43. El desconocimiento de todo lo anterior, implica que estamos frente a una 

convocatoria de concurso de unos cargos inexistentes en la actualidad, por 

cuanto no existe compatibilidad entre los manuales de funciones de los 

cargos actuales en la administración, ósea que se está ofertando cargos y 

funciones con funciones que no existen en la realidad de la entidad.  

PRETENSIONES 

En aplicación de los fundamentos facticos y jurídicos anteriormente 

Expuestos solicito se sirva CONCEDER el Amparo Constitucional, y se ORDENE 

detener los actos violatorios de derechos humanos fundamentales, por 

razones de inconstitucionalidad e ilegalidad, ordenando la protección 

constitucional de los derechos invocados ordenando lo siguiente:  
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1. Solicito se AMPAREN constitucionalmente en tutela los Derechos 

Fundamentales Amenazados o violentados, los cuales son los siguientes: 

constitución política de Colombia, Artículo 2. Derecho a participar en las 

decisiones que nos afectan, Artículo 13. Derecho a la libertad e igualdad 

ante la ley; Artículo 20. Libertad de expresión e información; Artículo 25. 

Derecho al trabajo, Artículo 26. Libertad de escoger profesión, ocupación, 

arte u oficio, Artículo 29. Derecho al debido proceso, Artículo 38. Derecho 

de asociación, Artículo 39. Derecho de sindicalización, Artículo 209. 

Principios Rectores de la Función Administrativa; Artículo 300 No.7. 

Autonomía administrativa, al mínimo vital, seguridad social, igualdad, 

información, la vida digna, al trabajo, al mínimo vital, a la dignidad humana, 

al debido proceso, y todos los agremiados al sindicato. 

2. Solicito se ORDENE detener la vulneración a los Derechos Fundamentales 

en mención, ORDENANDO rehacer todo el procedimiento administrativo de 

consolidación del estudio técnico de formulación de la OPEC, presentada 

por la administración municipal de san juan del cesar –La Guajira, ante la 

CNSC, desde el inicio del procedimiento administrativo oficioso, en 

acompañamiento del sindicato. 

3. Solicito se ORDENE detener la vulneración a los Derechos Fundamentales 

en mención, ordenando notificar a todos los empleados públicos de la 

alcaldía de Albania -la Guajira, del inicio y objeto del procedimiento 

administrativo oficioso, de consolidación del estudio técnico de formulación 

de la OPEC, permitiendo su información, participación y acreditación de 

condiciones de reten social.  

4. Se ORDENE a la Comisión Nacional del Servicio Civil, que SUSPENDA El 

Proceso de selección No. 961 de 2018” municipios priorizados para el 

postconflicto (municipios de 5 y 6 categoría), por la abierta violación de los 

derechos fundamentales de los trabajadores de la alcaldía municipal de 

san juan del cesar -la Guajira. 

MEDIDA PROVISIONAL 

Con Fundamento en el Artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, solicitamos al 

Honorable despacho, Primero: se sirva ORDENAR la medida cautelar previa 

de suspensión provisional del Proceso de selección No. 961 de 2018” 

municipios priorizados para el postconflicto (municipios de 5 y 6 categoría)., 

En Consecuencia, de ello, segundo: Se ORDENE a la Comisión Nacional del 

servicio civil, que suspenda el proceso de selección No. 961 de 2018” 

municipios priorizados para el postconflicto (municipios de 5 y 6 categoría. 

 

Sustentación de la Medida Provisional. 

 

Somos Conocedores, que existen otros mecanismos de defensa, como el 

Agotamiento de la vía gubernativa, y la vía jurisdiccional solicitando la 

Acción de Nulidad y restablecimiento de derechos, sin embargo, Nos 

Encontramos ante un término perentorio comprendido entre el 11 de julio de 

2021 próximo, día del examen de la aplicación de las pruebas directas del 

concurso de méritos, lo cual vulnera flagrantemente los Derechos 

Fundamentales de los trabajadores afiliados a nuestra organización gremial 
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por las irregularidades e inconsistencias enunciadas en los hechos de esta 

demanda.  

Honorable Juez Constitucional, acudimos a su sabiduría y a su recta 

impartición de justicia, debido a que la acción constitucional de tutela, es 

el mecanismo idóneo y eficaz, para protegernos nuestros derechos 

fundamentales violados, acá mencionados. 

Honorables Jueces, ustedes en su autoridad deben evitar que la Comisión 

Nacional del Servicio Civil actúe con unos actos administrativos carentes de 

argumentos, que se ajusten a la realidad, vulnerando los Derechos 

Fundamentales de los servidores públicos del Municipio de san juan del 

cesar-la Guajira. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS al caso en concreto. 

Sustento Normativo de la Procedencia y Necesidad de La Medida 

Provisional: Decreto 2591 de 1991, Artículo 7°. Medidas provisionales para 

proteger un derecho. Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez 

expresamente lo considere necesario y urgente para proteger el derecho, 

suspenderá la aplicación del Acto Concreto que lo amenace o vulnere".  

MEDIDA TRANSITORIA 

En este mismo orden de ideas, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 

2591 de 1991, solicito que la presente acción de tutela sea un mecanismo 

transitorio para evitar un daño irreparable al suscrito y a los servidores 

públicos de la Administración municipal;  afiliados a nuestras organizaciones 

sindicales, concediendo la protección constitucional como medida 

transitoria para proteger los derechos invocados, y evitar la agravación de 

los daños y perjuicios por toda la duración del proceso ordinario del medio 

de control de simple nulidad..  

Conocedores, que existen otros mecanismos de defensa, como el 

agotamiento de la vía gubernativa, y la vía jurisdiccional solicitando la 

Acción Nulidad, sin embargo, nos encontramos ante un término perentorio 

comprendido al 11 de julio próximo, es decir, nos encontramos ante una 

circunstancia que supera la normalidad del proceso judicial de la naturaleza 

de la acción contenciosa administrativa para el medio de control de simple 

nulidad, trámite que puede demorar hasta 3 años en promedio, tomándose 

ineficaz, siendo absolutamente necesario que se profiera la protección 

constitucional preventiva. Es por esta situación apremiante e improrrogable, 

que se torna un estado de cosas inconstitucional, siendo necesario la 

suspensión de los efectos del procedimiento administrativo contenido en el 

acto administrativo general Acuerdo No. CNSC-20181000008776 del 18-12-

2018. 

Por lo que es viable y procedente, la medida provisional, impetrada por el 

accionante, para evitar un perjuicio irremediable a los servidores públicos 

del municipio y además evitar un detrimento patrimonial; los cual, reitero es: 

se sirva ORDENAR la medida cautelar previa de suspensión provisional del 

Proceso de selección No. 961 de 2018” municipios priorizados para el 

postconflicto (municipios de 5 y 6 categoría)., En Consecuencia, de ello, Se 
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ORDENE a la Comisión Nacional del servicio civil, que suspenda el proceso 

de selección No. 961 de 2018” municipios priorizados para el postconflicto 

(municipios de 5 y 6 categoría. 

Frente al derechos fundamentales vulnerados el RETEN SOCIAL - Definición: 

La Corte Constitucional en sentencia 0-795 de 2009 definió retén social en 

los siguientes términos: "mecanismo por medio de la cual se buscó que en 

los procesos de reforma institucional, se otorgara una protección más 

intensa que a los demás servidores públicos, en materia permanencia y 

estabilidad en el empleo a las madres cabeza de familia sin alternativa 

económica, a las personas con limitación física, mental, visual o auditiva, y 

a los servidores que al momento de la liquidación estuviesen próximos a 

obtener su pensión de jubilación o de veje; De no contarse con tal 

protección, en virtud de la fusión, reestructuración o liquidación de las 

entidades públicas objeto del programa de renovación referido, esas 

personas quedarían desprotegidas y cesantes laboralmente, al igual que sus 

hijos menores o aquellas personas que dependieren económica o 

afectivamente de ellas.".  

C.N. Art.1, 2, 23, 29, 209; Ley 1437 de 2011 ART.1, 3, 34, 35, 37 y 38. "CPACA - 

Título III Procedimiento Administrativo General Capítulo I - Reglas Generales 

Artículo 34. Procedimiento administrativo común y principal. 

 Las actuaciones administrativas se sujetarán al procedimiento 

administrativo común y principal que se establece en este Código, sin 

perjuicio de los procedimientos administrativos regulados por leyes 

especiales. En lo no previsto en dichas leyes se aplicarán las disposiciones de 

esta Parte Primera del Código, articulo 35, 37 y 38.  

Se deberá entender como acto definitivo, producto de la actuación 

administrativa preparatoria oficiosa, secreta y oculta, se profirió el acto 

administrativo definitivo, de carácter complejo, de naturaleza mixta, 

denominado Acuerdo No. CNSC-20181000008776 del 18-12-2018 expedido y 

suscrito por los señores LUIS MANUEL DAZA MENDOZA, Como El alcalde 

Municipal de san juan del Cesar – La Guajira y El Dr Jorge Ortega Cerón, 

presidente de La Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC. 

En este acto administrativo definitivo, y en los demás actos preparatorios, 

que sustentan y hacen parte integral del acto administrativo complejo, el 

Acuerdo No. CNSC-20181000008776 del 18-12-2018, se debe revisar por el 

señor Juez Constitucional, que No existe constancia alguna de que se haya 

notificado o comunicado a los empleados públicos provisionales de la 

Alcaldía Municipal de san juan del cesar-la Guajira, sobre el inicio del trámite 

del estudio técnico de determinación de cargos en provisionalidad, ni 

tampoco existe prueba de que se les haya permitido manifestar su 

condición de especial de reten social, por ser pre pensionables, madre o 

padre cabeza de hogar, fuero de salud, e incluso los fueros sindicales.  

Por lo que estamos frente a una Grave contravención de los requisitos 

legales, o se le socializara y se le concertara y se le permitiera su 

participación atraves del sindicato de trabajadores “SINTRALSANJUAN”; 

constituyendo una vía de hecho, un acto contrario a la ley, que transgrede 
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los precedentes jurisprudenciales, que se sustentan en la normativa 

siguiente, debemos manifestarle que se violaron las presentes: 

Ley 790 de 2002; Artículo 12. Protección Especial.  

De conformidad con la reglamentación que establezca el Gobierno 

Nacional, No podrán ser retirados del servicio en el desarrollo del Programa 

de Renovación de la Administración Pública las madres cabeza de familia 

sin alternativa económica, las personas con limitación física, mental, visual o 

auditiva, y los servidores que cumplan con la totalidad de los requisitos, edad 

y tiempo de servicio, para disfrutar de su pensión de jubilación o de vejez en 

el término de tres (3) años contados a partir de la promulgación de la 

presente ley. 

Se desconoció el Decreto 1083 de 2015; Sector Función Pública Artículo 

2.2.5.3.2 Orden para la provisión definitiva de los empleos de carrera.  

Parágrafo 2°. Cuando la lista de elegibles elaborada como resultado de un 

proceso de selección esté conformada por un número menor de aspirantes 

al de empleos ofertados a proveer, la administración, antes de efectuar los 

respectivos nombramientos en período de prueba y retirar del servicio a los 

provisionales, deberá tener en cuenta el siguiente orden de protección 

generado por Parágrafo 2°. Deberá tener en cuenta el siguiente orden de 

protección generado por Enfermedad catastrófica o algún tipo de 

discapacidad.  

Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos 

señalados en las normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. 

Ostentar la condición de pre pensionados en los términos señalados en las 

normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia.  

Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical.  

Artículo 2.2.12.1.2.1 Destinatarios. No podrán ser retirados del servicio las 

madres o padres cabezas de familia sin alternativa económica, las personas 

con limitación física, mental, visual o auditiva, y los servidores que cumplan 

la totalidad de los requisitos de edad y tiempo de servicio para disfrutar de 

su pensión de jubilación o de vejez, en el término de tres (3) ,años, según las 

definiciones establecidas en el artículo 2.2.11.3.1.1, (sic) debe entenderse 

que la referencia correcta es el artículo 2.2.12.1.1.1 del presente decreto. 

(Ver Sentencias de la Corte Constitucional; SU-049 de 2017, T-305 y SU-040 de 

2018) - (Ver Sentencia del Consejo de Estado 00877 de 2017) Artículo 

2.2.12.1.2.2 Trámite. 1. Acreditación de la causal de protección: d) Personas 

próximas a pensionarse: Sin perjuicio de que el servidor público que 

considere encontrarse en este grupo adjunte los documentos que acreditan 

la condición que invoca, los jefes de personal o quienes hagan sus veces 

deben verificar que a los servidores que puedan encontrarse en estas 

circunstancias en efecto les falten tres (3) años o menos para reunir los 

requisitos legales para el reconocimiento de la pensión de jubilación o de 

vejez, y expedir constancia escrita en tal sentido. El jefe del organismo o 

entidad podrá verificar la veracidad de los datos suministrados por el 

destinatario de la protección.  
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Artículo 2.2.12.1.2.2 Trámite. 1. Acreditación de la Causal de Protección: Con 

base en las certificaciones expedidas por los ¡efes de personal o quienes 

hagan sus veces y en las valoraciones del tipo de limitación previstas en el 

numeral anterior, el Secretario General de La Respectiva Entidad analizará, 

dentro  del Estudio Técnico correspondiente a la modificación de la planta 

de personal y teniendo en cuenta la misión y los objetivos del organismo o 

entidad, el cargo del cual es titular el servidor público que se encuentra en 

alguno de los grupos de la protección especial y comunicará a los ¡efes de 

la entidad respectiva los cargos que de manera definitiva no podrán ser 

suprimidos o las personas a quienes se les deberá respetar la estabilidad 

laboral."  

Decreto 648 de 2017; Orden para la Provisión definitiva de los empleos de 

carrera.  

Se evidencia que, en la etapa preparatoria y de trámite de estructuración 

del estudio técnico que sustenta la oferta de cargos contenida en el 

acuerdo No.CNSC-20181000008776 del 18-12-2018, se ha omitido el 

Cumplimiento del requisito legal de determinar cuáles personas son se 

encuentran en condición de reten social, con especial protección 

constitucional, beneficiarias de un tratamiento especial, preferencial, más 

favorable para el empleado; esta prerrogativa ha sido aniquilada en la 

etapa preparatoria, puesto que no se permitió ni siquiera informarse de su 

inicio y de sus existencia, no hubo participación de los Empleados y del 

sindicato; fue un procedimiento administrativo secreto, a espaldas de los 

propios empleados de la entidad pública  Alcaldía Municipal de san juan 

del cesar-la Guajira.  

Sustentado en la actuación preparatoria, se expidió el acto administrativo 

complejo, acto definitivo el Acuerdo No. CNSC-20181000008776 del 18-12-

2018, En el cual No se identifican los empleados provisionales que ostentan 

condición de Reten Social, No se les reconoce formalmente ninguna de las 

garantías reglamentadas en la constitución y la ley, porque han incumplido 

sus deberes legales de informar y permitir la participación de los empleados 

y sus sindicatos.  

Este acto administrativo Acuerdo No. CNSC-20181000008776 del 18-12-2018, 

Es producto de un procedimiento administrativo viciado de ilegalidad de 

inconstitucionalidad, como quiera que fue secreto y oculto a los interesados 

y afectados, quienes se vieron privados de la oportunidad de validar 

jurídicamente sus condiciones de reten social, siendo entonces ilícita toda la 

actuación preparatoria y el acto definitivo contenido en el citado acuerdo.  

Por lo tanto; este acto administrativo Acuerdo No. CNSC-20181000008776 del 

18-12-2018 y el manual de funciones, crea una nueva situación jurídica que 

es bastante desventajosa para el accionante y todos los agremiados al 

sindicato, es desfavorable, por cuanto oferta sus cargos y los coloca a 

concursar en igualdad de condiciones, desconociendo que son sujetos de 

especial protección constitucional y legal.  
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Es violatoria de la norma, porque tiende a desconocer esta condición de 

indefensión y su protección establecida en el Bloque de Constitucionalidad 

y todos los Convenios suscritos y ratificados por Colombia ante la OIT.  

Artículo 28. Principios que orientan el ingreso y el ascenso a los empleos 

públicos de carrera administrativa. La ejecución de los procesos de 

selección para el ingreso y ascenso a los empleos públicos de carrera 

administrativa, se desarrollará de acuerdo con los siguientes principios:  

Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera 

administrativa, el ascenso y la permanencia en los mismos estarán 

determinados por la demostración permanente de las calidades 

académicas, la experiencia y las competencias requeridas para el 

desempeño de los empleos, Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. 

Todos los ciudadanos que acrediten los requisitos determinados en las 

convocatorias podrán participar en los concursos sin discriminación de 

ninguna índole, Publicidad. Se entiende por esta la difusión efectiva de las 

convocatorias en condiciones que permitan ser conocidas por la totalidad 

de los candidatos potenciales; Transparencia en la gestión de los procesos 

de selección y en el escogimiento de los jurados y órganos técnicos 

encargados de la selección; Especialización de los órganos técnicos 

encargados de ejecutar los procesos de selección; Garantía de 

imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y llevar a cabo los 

procedimientos de selección y, en especial, de cada uno de los miembros 

responsables de ejecutarlos; Confiabilidad y validez de los instrumentos 

utilizados para verificar la capacidad y competencias de los aspirantes a 

acceder a los empleos públicos de carrera; Eficacia en los procesos de 

selección para garantizar la adecuación de los candidatos seleccionados 

al perfil del empleo; Eficiencia en los procesos de selección, sin perjuicio del 

respeto de todas y cada una de las garantías que han de rodear al proceso 

de selección.  

Dentro del acto administrativo Acuerdo No. CNSC-20181000008776 del 18-

12-2018, sustentado en una falsa motivación, contiene notorias afirmaciones 

que son contrarias a la realidad, por cuanto un gran número de cargos en 

provisionalidad ostentan la condición especial de reten social, 

(precisamente a quienes les impidió manifestarlo dentro de la actuación), lo 

que indica, según la ley, que no todos los cargos podrían ser ofertados a 

concurso. Esto demuestra la omisión de un deber legal oficioso, que 

produce el vicio sustancial por inconstitucionalidad e ilegalidad de todo el 

procedimiento administrativo preparatorio y del acto administrativo 

complejo definitivo que es el citado acuerdo.  

La constitución y la ley, le ordenan al funcionario público actuar en estricta 

legalidad del debido proceso en cuanto a los requisitos dentro de los 

procedimientos administrativos, habiendo impedido las entidades, la 

participación, información y defensa de los interesados afectados, se 

constituye toda la actuación como notoria violación de derechos humanos 

fundamentales. ¡Inexistencia de manual de funciones adoptado y 

socializado, previo al estudio técnico secreto! Oculto. 
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Al momento del inicio y terminación de la citada actuación administrativa 

oficiosa, No ha existido el requisito legal denominado "Manual de Funciones 

y de Competencias Laborales - MFCL"; hasta la fecha actual No existe, por 

cuanto no se ha notificado, comunicado y socializado la supuesta adopción 

de un nuevo manual, a Ninguno de los empleados públicos en 

provisionalidad le ha sido informado algún cambio o modificación en sus 

manuales de funciones.  

En caso de haberse proferido alguna actuación o decisión administrativa 

sobre la reforma, modificación o adopción de nuevos manuales de 

funciones, la misma no se ha notificado, comunicado, ni socializado a todos 

los empleados por las referidas autoridades administrativas internas del 

Municipio de san juan del cesar-la Guajira, en especial a aquellos en 

provisionalidad, a quienes se les ha decidido ofertarles el cargo con un 

supuesto "nuevo Manual de Funciones y Competencias Laborales - MFCL" 

que No existe en la entidad, que Ni siquiera conocen los propios funcionarios 

de la citada dependencia, No fue socializado, Ni concertado con los 

trabajadores y ni mucho menos con el sindicato. 

 Existe esta omisión administrativa de no haber adoptado y socializado el 

supuesto "nuevo Manual de Funciones y Competencias Laborales - MFCL" 

que no existe en la entidad, a todos los empleados del municipio de san juan 

del cesar - La Guajira, constituye otro vicio del procedimiento preparatorio; 

debe precisarse que todo el contenido del Acuerdo No. CNSC-

20181000008776 del 18-12-2018; En los cargos, perfiles, competencias 

laborales, diseño de exámenes y evaluaciones, todo, depende del supuesto 

"nuevo MFCL", que reitero, institucionalmente, formalmente frente a los 

empleados y sindicatos, No existe.  

Se puede aseverar; que La omisión administrativa del Municipio de san juan 

del cesar-la Guajira, de no haber adoptado y socializado el supuesto "nuevo 

Manual de Funciones y Competencias Laborales - MFCL" y, aun así, proceder 

a expedir el citado acuerdo, se convierte en una conducta temeraria que 

contraviene lo dispuesto en el Decreto 815 de 2018, que en uno de sus 

apartes dispone: 

"Las competencias funcionales precisarán y detallarán lo que debe estar en 

capacidad de hacer el empleado para ejercer un cargo y se definirán una 

vez se haya determinado el contenido funcional de aquel " Este proceso se 

está llevando acabo al interior del municipio y se encuentra en etapa de 

llamamiento a realizar las pruebas directas, es decir, no se ha culminado.  

Resulta ilegal, la forma cómo se convoca a un concurso sin haber concluido 

el procedimiento dispuesto como requisito legal por el Decreto 815 de 2018, 

por lo tanto, vulnera los derechos fundamentales de todos los funcionarios 

que se encuentran ocupando las vacantes ofertadas, puesto que se 

generan una serie de inconsistencias y vacíos jurídicos desde el inicio de la 

misma actuación administrativa.  

El Decreto 051 de 2018, dispone lo siguiente: Art.1 - Parágrafo 3. En el marco 

de lo señalado en el numeral 8 del Art. 8 de la Ley 1437 del 2011, Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las 
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Entidades deberán publicar, por el término señalado en su reglamentación, 

las modificaciones o actualizaciones al Manual Especifico de Funciones y 

Competencias Laborales. La Administración, previo a la expedición del acto 

administrativo lo socializará con las organizaciones sindicales. Lo anterior sin 

perjuicio de la autonomía de/jefe del organismo para adoptarlo, 

actualizarlo o modificarlo". (Actuación requisito de norma, que a la fecha 

no ha ocurrido, porque el proceso del ajuste del Manual de Funciones y 

Competencias Laborales - MFCL", a la fecha no se ha terminado de 

modificar y/o actualizar, por cuanto todavía existen dos manuales de 

funciones). 

El acto administrativo omite pronunciarse con relación a los ajustes del 

Manual de Funciones y Competencias Laborales - MFCL", no refiere ni 

identifica quienes son beneficiarios de reten social (madre o padre cabeza 

de hogar, pre pensionables, fuero de salud, fuero sindical), violando el 

derecho a adquirir la pensión por el tiempo de servicio prestado al municipio 

de san juan del cesar- La Guajira. 

 De manera que; El citado acuerdo, omite pronunciarse sobre el requisito 

legal de implementar las medidas de contingencia para proteger los 

derechos fundamentales de los beneficiarios del retén social, tal como lo 

ordena la Ley 790 de 2002, que protege a las personas en estado de 

indefensión, como lo son, por ejemplo, los pre pensionables. 

 En definitiva; El acuerdo expedido por el Municipio de san juan del cesar -

la Guajira y la CNSC, vulnera el derecho fundamental al debido proceso, 

debido que su acto no tiene en cuenta que los funcionarios aún no han 

terminado de participar en el procedimiento administrativo de 

actualización, modificación, adopción y socialización de los manuales que 

regirán las funciones que cumplirán una vez estos se encuentren ajustados. 

Frente a La conducta asumida por el Municipio y la CNSC, es violatoria de 

los principios rectores de la función administrativa, reglamentados también 

en el Art.1, 2 y 209, y en el Título I de la Constitución Nacional, así como 

también resulta violatoria de los postulados legales del Art.1, 2, 3, 34 al 38 de 

la ley 1437 de 2011. Título I de Los Principios Fundamentales Artículo 1. 

Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de 

República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades 

territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de 

la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la 

integran y en la prevalencia del interés general.  

Artículo 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover 

la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos 

y 11 deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de 

todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 

administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, 

mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la 

vigencia de un orden justo. Las autoridades de la República están instituidas 

para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, 

honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 

cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. DE LA 
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Función Administrativa Artículo 209. La función administrativa está al servicio 

de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios 

de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 

publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 

desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben 

coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del 

Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control 

interno que se ejercerá en los términos que señale la ley." imposibilidad de 

convocar oferta de cargos que no tiene definido ejes temáticos que 

dependen del manual de funciones previamente adoptado y socializado, 

El acto administrativo denunciado, también pasó por alto la definición de 

los ejes temáticos del supuesto concurso, actuación administrativa que 

depende directamente de la administración departamental como creador 

de su propia estructura funcional administrativa, toda vez que a estas 

alturas, con pleno concurso ofertado públicamente, todavía la Comisión 

Nacional del Servicio Civil y El Municipio de san juan del cesar-la Guajira, No 

han definido conjuntamente los Ejes Temáticos para la supuesta prueba de 

competencias básicas, funcionales y las competencias comportamentales, 

que se evaluarán por parte de esa entidad, sobre la cual, se estructura 

construcción de la Guía de Orientación al aspirante para la presentación 

de las respectivas pruebas. Reiteramos no existe actualización, 

modificación, adopción y socialización del Manual Especifico de Funciones 

y de Competencias Laborales.  

 Es importante resaltar que el accionante y el sindicato presentaron ante la 

Administración Municipal y la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC 

solicitudes para que se cumpliera con lo dispuesto en el Decreto 051 de 

2018, en el sentido de socializar la supuesta actualización de los Manuales 

Específicos de Funciones y de Competencias Laborales, lo que a la fecha 

no se ha efectuado en razón a que la entidad se encuentra adelantando el 

proceso de actualización del citado manual.  

El Municipio y la CNSC convocan a un concurso para proveer los cargos de 

planta del Municipio, que a la fecha se encuentra provisionalidad, 

desconociendo los derechos fundamentales de los funcionarios de la 

entidad, debido a que no se ha efectuado formalmente el procedimiento 

administrativo que corresponde normativamente para la "actualización, 

modificación, adopción y socialización de los manuales de funciones". 

Grave incumplimiento de la Circular No.2019000000107 del 12 de julio de 

2019.  

El incumplimiento  referente a instrucciones técnicas para dar cumplimiento 

al Artículo 263 de la Ley 1955 de 2019, contentiva del Plan Nacional de 

Desarrollo, en el sentido de reportar en la plataforma SIMO el total de 

vacancias definitivas de los empleos de carrera administrativa de la entidad 

que se encuentran en condición de pre pensionados, lo cual se No se hizo 

de manera satisfactoria en la plataforma, y a la fecha continúan reportados 

en la OPEC  el total de siete  (7 ) cargos que se encuentran en esta 

condición, los cuales debieron ser excluidos por la CNSC, sin embargo 

apareciendo ofertados, ocho vacantes (8), con aumento significativo, sin 

ninguna identificación de prevalencia para los pre -pensionables.  



JOSE RAFAEL MANJARRES MENDOZA. 

ABOGADO LITIGANTE 

CARRERA  9 BIS NO. 21-24, CASA 16 VILLA LEONOR, SAN JUAN DEL CESAR-LA GUAJIRA 

CELULAR 318-7401635 EMAIL JOSERAFAELMANJARREZ@ HOTMAIL.COM 

20 
 

Al respecto, el incumplimiento a la exclusión de estos cargos, pueden 

generar futuras demandas a la entidad, generando detrimento patrimonial.  

La comisión Nacional del Servicio Civil se ha sustraído al cumplimiento del 

deber de las normas de procedimiento administrativo, de reten social y de 

las mismas normas reglamentarias de los concursos, dejando de lado las 

garantías para el personal beneficiario de la protección especial por 

condición es de reten social.  

El Municipio de san juan del cesar–La Guajira, No ha cumplido con el 

requisito legal del procedimiento administrativo de "actualización, 

modificación, adopción y socialización del manual de funciones y 

competencias laborales", presento un proyecto ante los Honorables 

Concejales, para que le permitieran facultades al alcalde municipal, para 

que se le permitiese modificar la planta de personal de la administración, a 

falta de requisito, se tornó de ilegalidad del acuerdo objetó de debate en 

esta acción de tutela. 

De la simple lectura de las respuestas expedidas por la CNSC a las solicitudes 

de suspensión del concurso, y revocatoria del Acuerdo No. CNSC-

20181000008776 del 18-12-2018 se puede evidenciar que la CNSC tiene 

pleno conocimiento y está informada de la grave falencia de nulidad por 

ilegalidad, asumiendo dicha entidad, la decisión de continuar con el trámite 

del concurso, situación que conlleva una vía de hecho en detrimento de los 

derechos y garantías de todos los empleados provisionales, en especial los 

de reten social. 

 La Comisión Nacional del Servicio Civil manifiesta, al sindicato” 

SINTRALSANJUAN” que la Administración es la responsable de hacer la 

socialización del Manual de Funciones y Competencias Laborales a los 

trabajadores y a este órgano gremial. 

 La competencia funcional administrativa para diseñar la planta de cargos 

y además elaborar el Manual de Funciones y competencias laborales, la 

ostenta de forma exclusiva el ente territorial, esta actuación administrativa 

no puede ser adelantada por la CNSC, por cuanto carece de capacidad 

legal y de competencia funcional en la materia. Principio de la autonomía 

administrativa de las entidades territoriales asignadas en la Constitución 

Nacional Art. 298 y 300 No.7. Grave incumplimiento al acuerdo marco 

estatal 2019; Norma vinculante; fuente de derechos laborales 

administrativos. Además de lo anterior, no se tuvo en cuenta lo referente a 

la expedición del decreto 770 y 785 de 2005 para el nivel asistencial o 

técnico, a quienes se le exigen como requisito para el cargo en concurso los 

mismos que se encontraban vigentes al momento de su vinculación, siempre 

y cuando concursen para el mismo empleo para el que fueron vinculados, 

toda vez que para algunos cargos aumentaron la escolaridad y no tuvo en 

cuentas los ejes temáticos.  

El Municipio, debió dar aplicación de forma directa a esta norma dispositiva, 

desde el momento del inicio del procedimiento administrativo del estudio 

técnico, con el análisis del perfil del cargo versus las hojas de vida de los 

provisionales vinculados, determinando sus condiciones especiales de 
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requisitos vigentes al momento de su vinculación. Este deber se ha 

incumplido, y el derecho se ha vulnerado en este procedimiento 

administrativo ilícito. Principios universales de progresividad y favorabilidad 

de los derechos laborales; Bloque de Constitucionalidad y Convenios OIT.  

El Municipio, No tiene un tratamiento especial por las leyes que regulan el 

vínculo de sus funcionarios pese a ello, tampoco se mencionó este aspecto 

haciendo que la OPEC no esté acorde al manual de funciones y a la lista de 

cargos que hacen parte de la Administración, En vicios de 

inconstitucionalidad e ilegalidad contenidos del acuerdo. 

Con relación a este aspecto, resulta notorio que, si no se ha terminado de 

ajustar el Manual de Funciones, ni se ha capacitado al personal, ni se han 

Definido las competencias laborales, ni se han determinado los ejes 

temáticos, evidenciamos que no se han cumplido estos requisitos de ley, 

surge a la vista un vicio de nulidad absoluta, por cuanto no se ha 

determinado de forma legal, con lleno de requisitos normativos, cuál es el 

manual de funciones actualizado de la Planta de Cargos y el Manual de 

Funciones y Competencias laborales para los cargos a ofertar. 

 El acto administrativo es tan lesivo e inconstitucional, que le atribuye la 

responsabilidad tanto a la Administración de un proceso que no se ha 

perfeccionado respecto de los requisitos legales de actualización, 

modificación, adopción y socialización, acorde con el Decreto 815 de 2018.  

No existe la invitación de la administración Municipal, a la Jornada de 

Socialización y Capacitación, cuando la venta de pines se inició y no se 

comprende entonces, bajo que perfiles, ejes temáticos, manuales de 

funciones y competencias laborales se ofertó la convocatoria, cuando 

resulta palmario que para la época de la oferta ni siquiera se había 

tramitado formalmente los requisitos legales de actualización, modificación, 

adopción y socialización, acorde con el Decreto 815 de 2018. 

En el  OPEC no está transcrito un manual de funciones que cumpla con los 

requisitos de ley. Dejamos claro que no coinciden la oferta del OPEC con el 

Manual  de  Funciones,  demostrándose  con  esto  las  inconsistencias 

plasmadas  en  dicho  acto  administrativo,  debido  a  que  estas  plazas  o 

vacantes nuevas no están dentro del Acuerdo Suscrito en el Municipio

 y  la  Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil,  por  lo  tanto  se  observa 

claramente violación de los derechos fundamentales de los trabajadores 

por que no tuvieron estudios técnicos, no estuvieron dentro de los 

procedimiento previos a la consumación del Acuerdo y el Manual, no existe 

en la Comisión los datos delos trabajadores que ocupen estos cargos.   

 No se ha identificado ni determinado formalmente cual es el manual de 

funciones que sustenta la convocatoria del Acuerdo No. CNSC-

20181000008776 del 18-12-2018, no se ha verificado cumplimiento de 

requisitos legales del trámite del manual de funciones, de actualización, 

modificación, adopción y socialización, que procedan a efectuar la 

actualización acorde con el Decreto 815 de 2018, con el gravante de que 

ese procedimiento administrativo no se ha cumplido a cabalidad.  
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volvemos al punto de las Competencias Funcionales y Comportamentales, 

que no se han definido porque no se ha presentado el ajuste al Manual de 

Funciones y Competencias Laborales - MFCL", por cuanto el procedimiento 

administrativo de ajuste no se ha terminado, imposibilitando materialmente 

que la entidad CNSC pueda adelantar un proceso evaluativo bajo criterios 

que no se han determinado formalmente.  

Que el Sindicato” SINTRALSANJUAN”, en reiteradas ocasiones requirió a el 

Municipio, para que se hicieran las correcciones, modificaciones, 

sugerencias y socialización del manual de funciones y competencias 

laborales por las innumerables irregularidades descritas en los hechos de 

esta demanda, sin encontrar respuesta por parte del jefe de Talento 

Humano de la Entidad accionada o de su representante legal. Este mismo 

requerimiento se le realizó a la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

advirtiéndole las inconsistencias detectadas, a lo cual esa entidad afirmo 

que era competencia de la entidad territorial.  

Que el Sindicato” SINTRALSANJUAN, teniendo en cuenta los innumerables 

requerimientos realizados al Municipio, para que se hicieran los ajustes por 

las irregularidades detectadas y no obtener respuesta por parte del Ente 

Territorial, solicito al Doctor IVÁN DUQUE MÁRQUEZ presidente de la 

Republica de Colombia, ordenar a Suspensión de dicho concurso para 

evitar un daño irremediable a los trabajadores que pertenecen a esta 

organización gremial y a los trabajadores no sindicalizados. 

El desconocimiento de todo lo anterior, implica que estamos frente a una 

convocatoria de concurso de unos cargos inexistentes en la actualidad, por 

cuanto no existe compatibilidad entre los manuales de funciones de los 

cargos actuales en la administración, ósea que se está ofertando cargos y 

funciones con funciones que no existen en la realidad de la entidad.   

PRUEBAS 

Téngase como pruebas las siguientes:  

- Acuerdo 20181000008776  del  18-12-2018, suscrito entre el Municipio de 

San Juan del Cesar - La Guajira y la Comisión Nacional del Servicio Civil.  

Derecho de petición a la ESAP. 

Derecho de petición a la CNSC. 

En el municipio, hay trabajadores desde el año 1998, algo más de 22 años 

de servicios continuos, en condición de beneficiario de retén social por ser 

padre cabeza de hogar, responsable de la seguridad alimenticia de mi 

familia, con hijos menores de edad, frente a este procedimiento irregular e 

ilícito se ven afectados por el Concurso de Méritos, organizado por la CNSC, 

en la cual su cargo ha sido ofertado en concurso sin contar con un Manual 

de Funciones, Competencias Funcionales y Comportamentales, y sin 

ninguna clase de capacitación por parte del Municipio, colocando a todos 

los empleados públicos en una gran desventaja con respecto a los demás 

aspirantes y vulnerando todos sus derechos legales como servidores 

públicos. 



JOSE RAFAEL MANJARRES MENDOZA. 

ABOGADO LITIGANTE 
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Derecho de petición a la CNSC. 

Solicitud de suspensión del concurso y apertura de mesa técnica al 

presidente de la república. 

JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he intentado otra 

ACCIÓN DE TUTELA con fundamento en los mismos hechos y las mismas 

partes. 

ANEXOS: 

 Original y copia de traslado y archivo de la demanda.  

NOTIFICACIONES 

Solicitamos al despacho tener como dirección para los efectos de 

notificación. 

Solicitarnos al despacho tener como dirección para los efectos de 

notificación. 

El Accionante: LUCAS EVANGELISTA GUERRA MANJARREZ; En La Calle 12 

No.12 -18, Barrio “20 de julio”, En La Ciudad de San Juan Del Cesar-La 

Guajira.Email: hernandojosefuentesmendoza@gmail.com. Cel.315-8038625. 

 Los Accionados: El Dr. JORGE ORTEGA CERON, Comisión Nacional del 

Servicio Civil- CNSC;  En la Carrera 16 N° 96-64- Piso 7 - Bogotá D.C. Email: 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co. 

El DR. ÁLVARO JOSÉ DIAZ GUERRA, como Representante Legal del municipio 

de san juan del cesar- la Guajira, en la sede de la alcaldía municipal, Email: 

juridica@sanjuandelcesar-laguajira.gov.co 

De usted,  

 

Atentamente, 

 

 

 

LUCAS EVANGELISTA GUERRA MANJARREZ. 

PRESIDENTE DEL SINDICATO “SINTRALSANJUAN” 
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Sede Nacional - Bogotá - Calle 44 No. 53 - 37 CAN  

PBX: 2202790 - Fax: (091) 2202790 Ext. 7205   

Correo Electrónico: ventanillaunica@esap.edu.co 

www.esap.edu.co 

172.160.20-135 
 
Bogotá, D.C., 12 de abril de 2021 
 
Señores 
LUCAS EVANGELISTA GUERRA MANJARREZ y Otros. 
Sindicato De Trabajadores de la Alcaldía de San Juan del Cesar 
(SINTRALSANJUAN) 
hernandojosefuentesmendoza@gmail.com  
 
Asunto: Respuesta a Rad. Rad. E2021-002548 Solicitud de copias del Expediente del 
Concurso abierto de méritos No. 961 de 2018 - Municipios Priorizados para el Post 
Conflicto (municipios de 5 y 6 categoría). 
 
Cordial saludo, 
 
La Escuela Superior de Administración Pública – ESAP, recibió su comunicación por medio 
de la cual solicita: 
 
“(…) por medio del presente escrito, de manera respetuosa, me dirijo a usted, con el fin de impetrar 
derecho de petición, en interés particular, solicitud de copias del Expediente del Concurso abierto 
de méritos para proveer definitivamente los Empleos vacantes pertenecientes al Sistema General 
de Carreras Administrativas de la planta de personal de la  ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN 
DEL CESAR-LA GUAJIRA, PROCESO DE SELECCIÓN No. 961 de 2018-Municipios Priorizados 
para el Post Conflicto (municipios de 5 y 6 categoría). Convocatoria que está en curso; para proveer 
de manera definitiva siete (7) empleos con ocho (8) vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carreras Administrativas de la planta de personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL 
CESAR-LA GUAJIRA.” 

 
Al respecto la ESAP se permite dar respuesta en los siguientes términos: 
 
Como es de su conocimiento, en el marco de lo pactado en el “Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera” y lo señalado 
en el Plan Nacional de Desarrollo, se expidió el Decreto Ley 893 de 2017 y el Decreto Ley 
894 de 2017 por medio de los cuales se crearon los Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial (PDET) y se establecieron procesos de selección y evaluación con carácter 
diferencial para el cumplimiento de objetivos y metas relacionados con el servicio público 
y presencialidad del Estado en dichos territorios. Adicionalmente, en dicho escenario se 
estableció que la ESAP tendría el carácter de operador y financiador de dichos concursos.  
 
El artículo 2.2.36.3.2. del Decreto 1038 de 2018 “Reglas y principios del proceso de 
selección para ingresar a la carrera administrativa en los municipios priorizados”, 
específicamente en sus numerales 4, 5, y 6, estableció que las entidades responsables de 
la consolidación de la Oferta Publica de Empleos de Carrera “OPEC” y la configuración de 
la respectiva convocatoria (fase de planeación) es de exclusiva competencia de la CNSC 
y del jefe del organismo o entidad que busca proveer las plazas. 
 

mailto:hernandojosefuentesmendoza@gmail.com
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Sede Nacional - Bogotá - Calle 44 No. 53 - 37 CAN  

PBX: 2202790 - Fax: (091) 2202790 Ext. 7205   

Correo Electrónico: ventanillaunica@esap.edu.co 

www.esap.edu.co 

En uso de sus competencias legales, la CNSC realizó conjuntamente con el Jefe de la 
Entidad objeto de convocatoria, la etapa de planeación para adelantar el Concurso Abierto 
de Méritos, para lo cual la Alcaldía de SAN JUAN DEL CESAR - LA GUAJIRA consolidó y 
reportó la Oferta Pública de Empleos de Carrera -OPEC en el Sistema de Apoyo para la 
Igualdad, el Mérito y la Oportunidad. 
 
Ahora bien, atendiendo lo ordenado por el Decreto 491 de 28 de marzo de 2020, la fase 
de inscripciones dentro de los procesos PDET fue interrumpida temporalmente. Con lo cual 
la etapa de ejecución fue suspendida.  
 
Por su parte el artículo 2 del Decreto 1754 del 22 de diciembre de 2020, dispuso la 
reactivación de las etapas de reclutamiento y aplicación de pruebas de los procesos de 
selección. Con lo expuesto la CNSC reactivó la etapa de Inscripciones a partir del lunes 04 
de enero y hasta el sábado 20 de febrero de 2021, para posteriormente dar paso a las 
actividades de ejecución contempladas para los procesos de Selección 828 a 979 y 982 a 
986 de 2018, 989, 1132 a 1134 y 1305 de 2019 Municipios Priorizados para el Posconflicto. 
 
En virtud de lo expuesto a la fecha los documentos asociados a la convocatoria 961 de 
2018 únicamente son aquellos relacionados con la fase de planeación del proceso 
(configuración de convocatoria y conformación y reporte de la OPEC), los cuales se 
encuentran publicados en la página web de la CNSC en el siguiente enlace: 
 
https://www.cnsc.gov.co/index.php/normatividad-828-a-979-y-982-a-986-de-2018-
municipios-priorizados-para-el-post-conflicto/category/1290-828-a-979-y-982-a-986-de-
2018-989-1132-a-1134-y-1305-de-2019-municipios-priorizados-para-el-posconflicto-
normatividad-municipios-de-5-y-6-categoria-departamento-la-guajira#1-1-
alcald%C3%ADa-de-san-juan-del-c%C3%A9sar  
 
Ahora bien, en tanto la reactivación de las demás actividades se encuentra en curso, los 
documentos que se generen serán publicados en la página de las entidades responsables 
del proceso. 
 
Sin otro particular. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
HELGA PAOLA PACHECO RÍOS 
Directora de Procesos de Selección (e) 
 

 
Proyectó: CMC /Abogado Subdirección de Proyección Institucional – Concursos  
Revisó.: JNL – Líder Equipo Jurídico - Subdirección de Proyección Institucional- Concursos 
Aprobó: ANRR - Concursos - Subdirección de Proyección Institucional 
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CENTRAL
UNITARIA BE
TRABAJADORES DE
COLOMBIA

Sanjuán del Cesar-la Guajira, 20 de mayo del 2021

Doctor:
Jorge Atirió Ortega Cerón.
Comisión Nacional del Servicio Civil-CMNSC.
Carrera No. 16 #96-64, Bogotá.
Emaii: notíflcacionesjudiciates@cnsc.gov.co.
Bogotá-Cundinamarca.
E. " S. D.

Ref.: Derecho de Petición, artículo 23 Constitución Política de 1991; Solicitud de
documentos.
Asunto: Solicitud de las copias del Manual de Funciones y competencias laborales
de los trabajadores de la Alcaidía de San Juan del Cesar-la Guajira En El Concurso
abierto de méritos para proveer definitivamente los Empleos vacantes
pertenecientes ai Sistema General de Carreras Administrativas de la planta de
personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL CESAR-LA GUAJIRA, PROCESO
DE SELECCIÓN No. 961 de 2018-Municipios Priorizados para el Post Conflicto
(municipios de 5 y 6 categoría) y otras peticiones.

Cordial Saludo,

LUCAS EVANGELISTA GUERRA MANJARREZ, Varón, Mayor de edad, vecino de la
ciudad de San Juan del Cesar-la Guajira e identificado como aparece al pie de mi
correspondiente firma. Actuando En mi condición de PRESIDENTE DEL SINDICATO DE
TRABAJADORES DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL CESAR-LA GUAJIRA
"SINTRALSANJUAN"; por medio de! presente escrito, de manera Respetuosa, me dirijo
a usted, con el fin de impetrar derecho de petición, en interés particular, para
presentarle las siguientes, PRETENSIONES,

1. Se sirva Expedirme a mi costa, copias del Manual de funciones y competencias
laborales de los trabajadores de la alcaldía de san juan del cesar-la Guajira,
actualizados, con sus respectivos ejes temáticos definidos.

2. Expedirme copias a mi costa, de los Respetivos documentos que acrediten la
socialización del Manual de funciones y competencias laborales de los trabajadores
de la alcaldía de san juan del cesar-la Guajira, frente a la organización sindical
"SINTRALSANJUAN" ; que Represento y la entidad territorial; bajo la disposición
normativa dell y 3 artículo del decreto 51 de 2018, "por el cual se modifica
parcialmente ei decreto 1083 de 2015, único reglamentario del sector de función
pública y se deroga el decreto 1737 de 2009.

3. En el Evento que la entidad territorial. No haya cumplido con la debida
socialización con esta organización sindica! "SINTRALSANJUAN" y los trabajadores de
la Alcaldía Municipal de San juan del Cesar; del Manual de funciones y
competencias laborales de los trabajadores de la alcaldía de san juan del cesar-la

Personería Jurídica marzo 6 de 2009, Ministerio de la Protección Social - Dirección Territorial de Antioquia



Guajiro, actualizados, con sus respectivos ejes temáticos definidos, expedir una
constancia de la misma.

Recibiremos notificaciones a través del Email:
hernandoJQsefuentesmendoza@gmail.com.
Cel.315-8038625.

De usted,

Atentamente,

'-->a¿»-T̂ >^^L^ -̂«^ <^ \~r p*-^—y . * — * . ' . . * . Vy-^t/'X? ^.__'._r!i

LUCAS E>ANGEJUSTA"GU ERRA MANJARRES.
PRESIDENTE "SINTRALSANJUAN".

Personería Jurídica marzo 6 de 2009, Ministerio de la Protección Social - Dirección Territorial de Antioquia



CNSC
REPUSLIGADEGaUOIVIBlA.
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"Pore/ cual se convoca./ se establecen'las regias^ Concurso-Abierto de Méritos para proveer
•definitivamente fos-empteQS-vacant&s pertenecientes-á¡* Sistema General de, Carrera Aáministratíva de

ia planta de personal de ¡a Alcaldía de SAN JUAN DEL CÉSAR™'LA GUAJIRA, PROCESO DE
SELECCIÓN Ato. .961 de 2018 - MUNICIPIOS PRIORtZADOS PARA EL POST CONFLICTO

(MUNICIPIOS DES3 Y 6* CATEGORÍA)"

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CN.SC-,

En uso de s.us facultades constitución ales y legales, en especial las conferidas en 'el artículo-130 de la:
Constitución Política, en los artículos 11,1.2 y 30 de la Ley 9.09'de .20043 y-en ios artículos-2.2:6.1 y

2.2.-6,3 del Decreto 1083 de 2015, adicionado por éí Decreto 1038 de 2018 y,

CONSIDERANDO QUE:

Mediante Decreto Ley 893 efe 2017, -sé crearon tos-Prográmas de Desarrollo con Enf&qye Terrífqriál
(PBET) .como un instrumento -de- pianificacián y gésfioriparalfiplemeñtar dFTnaneTT"pri5rííina"los"
"planes sectoriales y programas en el marco, de la Reforma RuraJJntegra! ,(R-RQ y las mé.dicias
pertinentes que establece el Acuerdo Final, en articulación, con los Planes. Territoriales .en io.s
Municipios Priorizados, para facultar y asegurar la impíementación del Acuerdo Fina! para- la
terminación del conflicto y la,construcción.de una Paz. Estable y Duradera.

El artículo 3° ibíüem determinó: 16 PDET en 17Q Municipios Priprizados,. ios cuatíes fueron
identificados;siguiendo ÍQS criterios establecidos.en.el Acuerdo Final.

Gon el fin de dotar :á estos, territorios- del personal con mayores competencias, y que ingrese por
mérito, se expidió el Decreto .Ley 894 de.20Í7f a través del cuai se dispuso que "es necesario, que la
Comisión Nacional del Servicio Civji disoné 'ios procesos de séiección y evaluación del desempeño
/adora/ de. los servidores públicos vinculados a que -se vinculen en Jos:.municipios príorízados por ei
Gobierno Nacional fiara ía imple mentaciQn efe 'íos.píanes y programas del Acuerdo tfe Paz, co/7 un
enfoque, diferencial y terriloriaj ~que tenga en cuenta las. •particularidades écorjónifcas, -sociales,
educativas y cuttura¡é$-de la población'*.

•En igual •sentidp¡ .el artículo 4° ibidem estableció lo siguiente: Procesos c/e selección con enfoque
diferenciaL Para ei ingresó flor mérito a! empleo publicó en Jos municipios, priorizados por ei Gobierno
Nacio'na! para (a impterneníacjón cíe /os. planes* y programas dei Acuerdo efe -Paz, la .Comisión
Nacional, del Servicio Civil, §jn coordinación .con los jefes de fas respetivas entidades¡ deberá diseñar
/os proceso's de 'selección objetiva e impáfctal con un enfoque diferencial que tenga en cuenta /as;
particularidades econótnícas, sociales, educativas, y culturales de ía población.

.Mediante (tíecreto J^38 dei 2t_de junio d620l^) él Gobierno Nacional adicionó éí Decreto. 10B3 de
2015, en Ib relacionado con los requisitos dé. ingreso, seiécciónj .capacitación y estímulos, para los
empleos de Eos Municipios Priorizados en erDecreíp Ley 8B3 cte2017,. *—"

Por su parte, e!-Gapítulo 3 del Decreto 1038-4e 2018, establece las. reglas del proceso de selección o
concurso dé. méritos para ingresar a [os empleos de los municipios príonzados- y e~n su artículo
-2.2,36,3.1 adicionado aí Decreto 1083 .de 201S* consagra:. Operador del Proceso, El proceso de
selección con enfoque diferencial que tenga en cuenta las particularidades económicas,
sociales; educativas y culturales de la población para ingresar a los empleos de los municipios
prionzados, será adelantado por la Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de !a Escuela
Superior de Administración Pública ESAP, corno institución acreditada ante ia CNSC para ser
operador dei proceso. £a ESAP asumirá en su tptatidad si costo qu& genere eí prüceso efe
se/ecc/ófi,

Por lo anterior, en uso de .sus-competencias legales, la CNSC realizó conjuntamente con el Jefe de la
Entidad, objeto de convocatoria, la etapa de planeación para adelantar el Concurso Abierto de Méritos

ssíí



"fiorel cual se convoca' 'y 'se establecen jas' regías dei Concurso - Abierto d& Méritos para proveer déftnitivameftt&h.s ernpteos
.vacantes pértenécient&s-.al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta fifeperspn.a/de fe- Alcaldía- de SAN JUAN
-DEL CESAR - LA GUAJIRA PROCESO DE'SELECCÍÓN-Np* -9&1 de 2018 - MUÑfCIPlQS-. PRfORIZADQS PARA -EL FQST

en. e!, marco dej -mandato Constitucional y de Jas- normas vigentes, con e! fin de. proveer ios .empleos
en vacancia definitiva de! Sistema General de Carrera Administrativa, d.e la planta .de-per&onaj (je-la
Alcaidía". de !SAN JUAN DEL CESAR - LA GUAJIRA en e!, marco del PROCESO DE'SELÉQCÍÓM Ño.
961 de- 2018.- MUNICIPIOS PRIÓRIZAD.QS PARA ELPQST CONFLICTO - (MUNICIPIOS DE -5a Y

De acuerdo con lo dispuesto" en el numera! 4°, articuló 2,2.3B-;3.2, Capítulo '3 'del 'Decretó 1083 de
2015; adicionado por ei Decreto 1Q3B:de'2Q1.8:f ía Alcaidía- de SAN JUAN DEL CESAR: - LA GUAJIRA

. consolidó y repp'rtó la Oíert'$ Pública- da' Empleos.de Carrera, que en -adelante se denominará OPE'C
en e! Sistema.de Apoyo p.ar£ la igualdad, él IVÍé.nto y ía Oportunidad-, que. en 'adelante, se
denominará SÍWtó1, 'compuesta por .siete (7) .enripíeos,, distribuidos en ocho (8) vacantes,

Atendiendo lo dispuesto, ía Sala Plena déla Comisión. Nacional deí Servicio" Civil", en sesión -del 17 d.e
diciembre de ¿OÍ 8 apró'bo convocar a 'Concurso Abierto de Méritos, para ios Municipios Príorízados
para ef.Po'st Conflicto de que trata ei Decreto Ley 893 -.dé 2017; los .empleos vacantes pertenecientes
ai Sistema Generai de Carrera Administrativa de.- la -planta de persona! de Alcaldía dé- SAN JUAN. DEL
CESAR - "LA- GUAJIRA siguiendo l.os parámetros definidos en el presenté Acuerdo y -con fundamento
en e repone de. vacantes realizado por dicha entidad.

En mérito. efe IQ expuesto, la Comisión Nacíonaj de! Servicio Civi!,

ARTÍCULO 1°,- CONVOCATORIA. Convocar a.DqncursQ Abierto de Méritos para proveer de manera
definitiva .siete; (7)" empleos con ocho (8) vacantes pertenecientes a] Sistema General -de Carrera
Administrativa de la planta'de-personal de la. Alcaldía de SAN JUAN DEL CESAR r LA GUAJIRA, que
se identificará como "PROCESO- DE SELE&CrÓN No. 9&1 de 2OW-- MUNICIPIOS PRfORfZADOS
-PARA .EL PO3T CONFLICTO - (MUNICIPIOS- DE'5* Y 63 CATEGORÍA}.1',

ARTÍCULO 2".- ENTIDAD RESPONSABLE.. El Concurso Abierto-de'Méritos pata prove.er las. ocho
(8) vacantes de ja planta de:personal de la Alcaldía de SAN JUAN DÉL:GESAR - LA GUAJIRA, objeto
de la presente Convocatoria, .será adelantado por la -Comisión N.acíoríaí de! Servicio Civil -a frayé's de.
la -Escuela Superior de Administración Publica -ESÁP-, institución determinada, por el Decreto 1038
de.2:01S.y-acré.ditada ante !á C'ÑSC para-.ser operador del-proceso.2

ARTÍCULO- 3°,- EMTJDAd PARTICIPANTE; El Concurso Abierto dé Méritos, se .desarrollara -para
proveer -ajete- (7)- empleos con ocho. (8} vacantes pertenecientes ai Sistema. General -cTé Carrera
Administrativa de la planta de pefs'onaí de' la Aicaidía de SAN JUAN DEL CESAR •- LA GUAJIRA de
5a Categoría y que corresponden -al' nivel Profesicnal,. Téc'njcb-y As'i'síencial, de conformidad con las
vacantes-definitivas-reportadas'.-a ía .C-NSC y .qye-se -encuentran de manera detallada en 6Í'artiGu!o 11'9
.del presenté A.cue'rdo.

ARTÍCULO 4°," .ESTRUCTURA. DEL PROG-ESO OE-£tLECCIÓN. Ei 'pre'sente.Concurso Abierto de
(Vientos para. Ig ,se!^cció:ri d'e los aspirantes/tendrá las siguientes fases;

1. Convocatoria ydivuígáción.
2. ..Inscripciones,
3. Apli.GaGión de pruebas

.3:1 Pruebas-sabré Competencias Básicas-y. Fühcíoñaleé.
3;2 Pruébas'Sobre.'CarnpeíenGias Cprnporíamentaíes. ->-'

4.. Varificación dé Requisitos Mínimos- ^ /
5. Conformación de Listas de Elegibles. •/
6. Período de prueba. (Actuación-administrativa de exclusiva-competencia del nominador)
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convoca y sé{ .establecen t&s regías de! Concurso Abi'erto. de- Méritos para proveer definitivamente /os -e
vacantes. pertenecientes, a/ Sistema Gerieraf tfe Cañera .Adintnistrativá de. ¡a pfántá-dé personal de .la Alcaidía de -SAN JUAN
DEL CESAR- LA GUAJIRA, PROCESO- D£ S£LEC:Ct&N. No. 96-1 ete 20íff ¿ MUNICIPIOS PRIÓFÍÍZADQSPARAEI POST
_ ' CONFLfCTO (MUNICIPIOS DE 5*' Y .6?'p'ffTEGQRÍA) " _ _ _____

PARÁGRAFO: En artículos posteriores de -este Acuerdó se desarrollarán cada una de las : fases
previstas en este artículo, in'GÍuyenáo' las redamaciones procedentes y ei término para presentarías.
en; .cada caso.

ARTÍCULO 5°.- PRINpiPI.ÓS ORIENTADORES DEL PROCESO DE SELECCIÓN, Las diferentes
etapas- de la Convocatoria estarán sujetas á los 'principios :de mérito; libre concurrencia e 'igualdad en
ét ingresó, publicidad, transparencia, .espeoiaffeación de los órganos té'cnicos encargados dé ejecutar
los proceso.s de -selección, imparcialidad, confiábíüdad y validez de los instrumentos, eficacia y
eficiencia ;

ARTÍCULO B°v- NORIAS QUE RIGEN ÉL CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS. Ef proceso de
selección por méritos que sé convoca mediante ef presente. Acuerdo, se; regirá de .manera especial
por fo establecido en 14 Ley 90'9 de 2004 y su.s deeretqs reglamentarios; ef Decreto Ley 760 de 2005,
Decreto Ley 7B5.de 2005, el De.cre.to 1083 de 2Q-l5rDecr.éto Ley 893 de 2017, Decreto. Ley 894 de
2017. Decreto Reglamentario -1.038' de 201" 8- y lo dispuesto en él presente .Acuerdo y por las demás
normas-concordantes, .¡

PARÁGRAFO: El Acuerdo es norma reguladora de todo' concurso y obliga. tanto a- ía entidad '.objeto
d.el mismo, a. !g CNSC|T a la Escuela ''Superior de Administración' Pública - ESAP como operador del
proceso, así como' a. jos.pariícipaníes- inscritos,

ARTÍCULO 7°.- FINANCIACIÓN. De conformidad con lo .dispuesto: en eí art-ícüici 2:2,36.3:1 -del
Decreío Í083 de- 2Q15J adicionado' por el Decreto 1038 de 2018, la ESAP -as ubi irá en .su totalidad el
costó que genere el proceso cíe selección,

ARTÍCULO '8'°,- GASTOS QUE DEBE ASUMíR EL ASPIRANTE. ̂ De acuerdo con iQ-eátabjeeido en eí
numera! 2°, artículo 2,2,,36J3.2.- del Decreto T083.de-2Q1.5I adicjqhacló por el Decreto 1038 .de 2018, a
Jos aspirantes; en. los procesos de -s.eleeción para ingresar a carrera administrativa en fos Municipios
PribrizádpSj nc^se íes -^X¡pJrá^pjgc^e_lpX o ĵ̂ chó_sjde: '[3artieip,aclén'>de que ..trata el artícuió 9° de la
Ley 1 0Sa de -2008; :

No obstante lo anterior., es responsabilidad" del aspirante-incurrir en. Jos gastos relacionados con eí
desp!azamientd._y;tGdos !os demás necesarios-para asistir al lúg'ar'de presentación de [as.pruebas;* así
como a íá diligencia de;acceso a las.mismas, en caso dé interponer la reclamación respectiva.

ARTÍCULO 9.°.- REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACfÓN, Los requisitos .generales de
participación son; ¡

1. Ser ciudadano.(a) co:iombiánó'(a), ̂
2.-'Cumplir con aíg'und de los: requisito-s-espepíales. d.e participación contemplados en el artícuEo

•2.2.3 .̂2:4 d.eí De.creto 1083 -de' .2'01-5,' adicionado por eí Decreto 1038 de 2018 (Griteríos
•diferenciadores de, la población por su calidad de actores del conflicto), a saber:
.» Haber nacido, en alguno d'e-los 170 municipios priorizados qu.e-.se -encuentran reJacionados e'n

e¡ Decreto 89.3-cíe 201?,
•*" «áSlíS^AÍSií̂ ^ estudio o laboral otorgado ;ppr autoridad.

competente,. ftaBiFTiñído"- ¡a^aHdad^de residente, estudiante o: trabajador al menos dos (2)
años continuos b-díseontinuos en cualquiera de-los 170.municipios priorizados por e! Gobierno
nacidnaí, los cuáles sé encuentran relacionados en el Decreto 893 dé.2017.

í"-* Estar inscrito en el Registro Único d? Población .Desplazada.
Estar inscrito -en .eí -Registro Ün'icb de Victimas.
Estar inscrito :én e! Sistema de Información de la Agencia, para la Reincorporación y
Normalización (ÁRN),-antes llamada Agencia Colombiana para fa Reintegración (ACR).

3. Cumplir con Eos requisitb's; mínirnos de! empleo que-.escpja el aspirante señalados en el .artíquío.
2'.2,3B-.2,1 del Decreto' T038" d.e 2018, -teniendo -en cuenta ;qué ios títulos- .dé' las disciplinas
académicas serán ío.s que correspondan a Jos nücieos básicos del conocimiento o títulos,
señalados'en .el respectivo Manual Específico de .punciones-y Competencias; Laborales, reportado
en la OPEG, cargada, en eí aplicativo -SIMO; e.mpleo.a4astíen^^^
ÁícaldtJa de SANJ.ÜJAN DEL CÉSAR - LA GUAJIRA, s"e.gún ia categoría-def Municipio PriQo'zadó,
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4, No_ encontrarse inourso. .dentro- -d.e las. causales constitucionales* y legafes de inhabilidad
incompatibilidad o prohibiciones .para desempeñar empleos públicos, que persistan ai momento-de
posesionarse en-el evento.de-ocupar una poslciprvde nombramiento como resultado -del concurso
abierto :de méritos.

5, Aceptaren su/totalidad las regias establecidas, 'en la Convocatoria,
6; Registrarse en el SjMG. ' " !
7, Los .demás requisitos establecidos en normas legales y regíamentariás vigentesl

°: Ei;irárnit.e y-cumpiimlento dé Jas disposiciones previstas .en-.est'̂  normatividad será
responsabilidad exclusiva ctel-aspirante, La; inobservancia de. Jcr señalado en los rhumerales i af4.de
los requisitos-generales de participación, será impedimento,para tomar posesión .tíjsl cargo.

PARÁGRAFO '2°:. En virtud cíe la.presunción de basña-fe de que traía ei articulo.8¡3 de .fa-Constitución
Política, el aspirante se compromete a suministrar en- todo momento informaüión veraz; Las"
anomalías, inconsistencias, y/o falsedades :eh la información, documentación y/ó- en las. pruebas, o
'intento defraude, podrá conllevara las-'sanciones légales "y/o reglamentarias a" qjj.e- haya lugar,-y/o. a
la.exclusión del proceso de selección en .ei .estado en que-este.se encuentre.

CAUSALES DE EXCLUSIÓN, Son causales; generales-de exclusión'del proceso de
•.selección de la Convocatoria, tas siguientes; . . !

'... Aportar docúmentos.faisas o adulterados para.su inscripción.- •
.2, No,-superar las pruebas cié carácter eiiminá,tprio., establecidas'para.el Concurso; .Abierto de Méritos.
3. Na presentarse-a cualquiera de las pruebas establecidas-a que'haya sido-citadip por iá.CNSG o por

ía-ESAP.-
.4, -Ser-suplantado por .pira persona para la'presentación de las pruebas ;'prévistas.|en .el 'concurso.
5. Realisaráccionés para cometer Fraude :en eí Concurso Abierto de Méritos. i
6. Transgredir las dis'pos'icio.hes contenidas, tanta en el ..presente Acuerdo cbmo. eri los demás

docurnentQS:que reglamenten las diferentes etapas del coñcutso.
7. .Incumplir los requisitos, de. participación y/a los requisitos mínimos exigidos en el marco-.normativo

de ia Convocatoria ai. día -de cierre cíe !a etapa-de. cargue de documentaclórt del'.aspirante como
soporte del concurso, fecha, establecida por la CNSG, spbre 'la cuaj íaj ÉSÁP realizará la
Verificación de Requisitos [ylínirnqs.

•g t Presentarse a la; aplicación de Jas pruebas en-estado de embriaguez o bajp Afectos d.e sustancias
psícoactívas.. . . i

Las anteriores 'causales dé exclusión-, serán .-aplicadas al aspirante en cualquier momerTtó de- ía
Convocatoria,- cuando, se compruebe su -bcurreñcia, sin' perjuicio de las achiones judiciales y/o
admmis'trativá"s..á que, ha.ya jugar,

i
CAPÍTULO II

EMPLEOS CONVOCADOS

- EMPLEOS' CONVOCADOS. Los empleos vacantes- -cíe. Ja Oferta Pública de
Carrera - OPEC. de ¡a^AScaídia .de SAN J.UAN DEL CÉSAR - IJA QUAJIRA, que se

convocan por'este:concurso abierto de'.méritos.son:

Profesión?]

•Comisario, de •Fam'Üia^

pro'fesionar-Uníversitario

rm

Técnico

i Asistencial h-

Hrî ectof de Policía 3^ A-'6a Categoría |̂  303

Técnico

Auxilia r Adt^i^T^tivo

Auxiliar de Servicios Geríerales
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'"Por el cual.-se convoca .y. se establecen las regias -efe/ Concurso Abierto: efe Méritos para pro tf.&er définfiji/dTpenle hs empleos
vacantes pertenecientes ai Sisterha Geoera/, de Carrera :A$nninistrativa:de la.ptente efe personal ete te ¡Afea/día de-SAÑ JUAN
DEL CESAR -LA,GUAJIRA, PROCESO D£'S£LECCi'QN No. 961 ,cte ¿018 -MfJM'CIPtOS PRIORIZAQQS PARA EL POST

CQNF.LfQTO (MVMCJPIQS OES9 Y-6a CATEG.QftJA}"

PARÁGRAFO 1: Bajo su 'exclusiva respons-abilidsci, -el aspirante; deberá consultar ios empleos a
proveer mediante este- concurso de rnéritos, en- la. OPEC registrada por la enticjad objeto de la.
presente Convocatoria,, ia cual .se/ encuentra debidamente publicada .en eí sitio Web -de ia CNSC

\e SIMO. I

PARÁGRAFO 2: La OPEC registrada, en el ^píÉcatívo SIM'Q forma parte integral del presente
Acuerdo, ha -sido suministrada por la- Alcaidía deSÁMJilAN DEL CESAR - LA -GUAJIRA 'y es- de
fásponsabifidajcí exclusiva d.e ésta, por ío. qué», -en •ca'so- de presentarse diferencia por error .de
eJigitaeióhi :d.e. transcripción o dé omísíó'n dé' palabras -entré ésta y la información, contenida e.n eí
.Manual de Funciones vy Competencias Laborales y/o, eternas- actos administrativos que fa
determinaron, puntualmente en lo reiacíanado con Ja denominación, código y grado del empleo
..ofertado, la ..disciplina académica exigida, la1 asignación salarial vigente; el propósito -principal y !as
funciones a ejercer, la OPEC se corregirá dando aplicación a io previsto .en el artículo 45 del Código
de-.Prócedrmiento'--Adm¡nístraíivQ y de -lo -Contencioso Administrativo, teniendo éñ1 cuenta ro'díspóesto
en e\o 13° det- presente- 'Acuerdo- Asi mismo las consecuencias que se deriven de Bichos
er'ror.és:-d inexactitudes, recaerán en la En'tídací que .efectuó el reporte.

PARÁGRAFO 3:. La sede -de: trabajo de cada uno de los ;emp[eos vacantes, objeto deí presente
proceso de- selección, estará determinada en la OPEC, la- cual form^ parte 'Integral de esta
Convocatoria. — — : ......... .........

CAPÍTUi-OHI
DIVULGACIÓN DÉ LA CONVOCATORIA E INSCRIPCIÓN

ARTÍCULO 1-2°.- DIVULGACIÓN-. El *P#QGE$& "DE' SELEúQíÓN. A/a 96? de 2018 - MWÍQJPIOS
PRIO.RÍZAD.OS PARA EL PQST CONFLICTO. - -(MUNICIPIOS DE 5a Y '6a CATEGORÍA)", se
divulgará -en el sitio web www.cnsG.gov.-co. y/o enlace SIMO y en el sitio web- de la entidad objeto de
convocatoria, confo'r.írie a lo dispuesto en el articula 33" de la Ley 909-- de 2004. Así mismo la entidad
territorial deberá ütijlzar los demás mecjios enunciados 'en el numera! 7 tíeí articulo 2.2.36:3;2 del
Decreto "1083.de 2015;, •adÍGiphad.o p.o^el Decretó- 1038 de 2018-, y ;a "partir deja fecha que- determirré
l'a CNSC. La información de ía Convocatoria permanecerá., publicada, du/raníe e) .desarrollo de ía
misma..

ARTÍCULO' 1.3V MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA; Antes de dar ínido a- la etapa de
inscripciones, !£• Gonyb.catoria podrá. ser modifíqada o .complementada, en cualquier aspecto por ¡a
Comisión .Nacional deí 'Servicio Sivjl y oportunamente divulgada a. través de! sitio web
www. cnsc.gov. co. y/o enlace SIMO.

sólo pp^rá rnó^lñ^Brse^n_c^ar¿o .al sitio, hora :y
fecha de recepción óe^insQBp&QRe^ poTla'-SwSC. Las fechas y horas no
podf áñ" anticipa irse a-las^ previstas ihiciaimente.i- - - • • - • - • * — . ..... ... ..... „.,,-..,...,. ..... .,,,,..—

Las modificaG¡one.s,. respectó de ía-fé&ha dé inscripción y la aplicación de pmebás se divulgarán por -el
sitio Web www.crísc'.gov.co y/o'eníace-S!MO' y póKcliferentes medios' de cpmunicaGió.n que defina la
GNSC y los .establecidos en eí numeral 7 del artículo 2. 2.36. 3.. 2" del Decreto 1083 dé 201 5', adicionado
por eí Decreto 1038 de 2018", por lo menos conéincó (5)rdías hábiles Bhíéríores á: la. fecha.

Las modificaciones relacionadas coniechas, p lugares.- de aplicación délas pruebas,; serán publicadas'
en eí sitio. Web- www.cns'c.q'áv.cü y/o enlace STMO'f- por lo. m'éno's- con. cinco- (5)' días habif.es de
anticipación a la fecha ini'eialmentq prevista para su ápifcacióri; *

PARÁQRAFO 1: Sin perjuicio de lo -establecido en este -articulo,, .los errores formales se- podrán
corregir e'n cüaíq.üíer'-t'iémpo de oficio ó á petición de parte, d.e. conformidad co.h lo previsto por eí
artículo 45° del Código .de Procedimiento AcímJnistra.íivo y de lo Contencioso A..dmfnísfrat¡vü.3

3 ARTICULO 45, CORRECCiÓN D'E-ERRORlES. FÓRMALES* 'Erfcualquier tiempo, de ofícío.o-a petición de parte, se podrán corregir los
errores símptemente- formajes contenidos en ios- actos administrativos..ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión cíe

í. E/i rííngún'-csso ia -cQfTGCci&rs. üar$ iygdf a cambios en GÍ sentido ma/er/aí.rfe ía -d&cisión. ni rsvivirá-.ios términos fcgaies-pura
to. Realizada.te corrección, esí'a tfeb$r¿ se'rnotificada o.comuñtcaüg• 3'todos /osijntéres'atfos. 's&gürt'correspontís..
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PARÁGRAFO 2; Los actos administrativos, a través de [os cuales se realicen- aceraciones y/o
correcciones ai p.res'eníe Acuerdó, serán suscritos- ünícam.ente 'por ei Representante Legal -de la.
Comisión'Nacional del "SerylQi'o Civil,

ARTÍCULO 140;-,C-ONSID.ERAGÍONES PREVÍAS,AL PROCEDO DE. INSCRIPCIÓN. Los .aspirantes
a participar en ei presente.; Concurso -de Méritos, deben tener en cuenta jas. siguientes
consideraciones, antes de iniciar su proceso de inscripción;

1. El aspirante debe, registrarse, en-SIMO, en la opctán ^Registrarse"; diligenciar todos los .datos
•.solicitados por e! Sis.'terrva en cada uno de ios pasos tiei formuíarió denominado "Registro de
Ciudadano". Al. respecto, cabe, precisar que el-registro en ei SIMÓ se r.eali-zar.á por una única vez,

2. La inscripción/al. "P^OGES^Q^^^^ Qfá ¿e- '2018. ~. -MUNICIPIOS PRtO'RíZADGS
PARA EL POST GOlmM^JfiáUpltQfPIOS DE •$* Y 6a CATEGORÍA)™ s'e ha'rg en ías fechas

iX,NS£JúniGamente-de-rn"ane'ra virtual a través deí-SIMO, dispuesto en-.e! sitio
•Webde!a;0N'SC.

Al .ingresar a. Ja página www.cnsc.q'ov/co, enlace S'iMO, :el 'aspirante debe leer cuidadosamente
las 'indicaciones y orientaciones señálalas 'en ei Manual de Usuario dispuesto; y ver ios, videos
tutorialés que se encuentran en 'el 'icono de. "ayuda* identificado, con el .símbolo (?) de cada
formulario que se debe diligenciar en 'e! aplicatn/p.

Una .vez registrado, debe ingresar a la- página- w'yvw. cnsc.gov. CD enlace SIMO, co'n su usuario y
contraseña, completar los datos básicos y señalar que cumple 'con. !o_s requisitos mí,n'Í"m"os
exigidos tanto 'para paríiGipaGion en la Convocatoria, cam0 para-. e) empleo-a! que. aspira.

El aspirante' debe verificar que^ cumple pon las condiciones y - requisitos-exigidos para él ejercicio
del ernfaiep por ei que 'va a concursaren el íPjROtSESgbDE- S.ELECQiÓN A/a 96 i .dé .201 8 -
MUÜiC-IPfOS PRÍQRtZÁDÓS if*Áf&( EL P©Sr -£?OA|gyCTO. (MÚtitdPlQS DE 5a Y 63

CATEGORÍA)"', las cuales se encuentran definidas en e! 'articulo 2.'2..36,2".1 de! Decreto' 1038 de
2018, teniendo en- cuenta :que- Jos títulos de íá.s- disciplinas .académicas .serán ios que
correspondan -3 los- núcleos báatcos deí cp'hociroíento oi títulos señalados en el respectivo Manua
Específico de. --Funciones V Co.rapeten.cias. t̂ bQ^^^^BRifî &íéP'.rl̂ PP^^ cargada en' el
apjicátivo SIMÓ tle la Alcaldía de SAN- JUAN DEL GEáAird^GyAJÍRA, .publicada en. el sitio
Web www.cnsG..qQ.V:.GO enlace SÍMQ, -. ¡;j or^vv:--.-:-/-.

Si no .cumple con los requisitos, de! 'empleo para- ei cual desea -concursar, o si se encuentra
incurso en alguna de las causale.s.de incompatibilidad' e. inhabilidad, dispuestas. "en las normas
vigentes, sástígiere np/i.n$cribirse:;. .-< ..r-, .

Identifrcadp el empleo pafaBl cual cumple los requisitas, ;e aspirante podrá inscribirse .a! mismo a
través d.e.í a.piícativo SIMO. La- inscrÍpcíónrs'óí.QrpQ:drá efectuarse -en un (1) empleo, loda vez
que 1.a aplicación de pruebas' escritas se realizará en una. misma sesión' y en un único día.

Con ía inscripción, sí aspiratî acepta todsis las- co,ñcíiciohesnoontenidas en esta Convocatoria y
en'jos respectivos reglamentos relacionados can\ei..proceso;d.e- Selección, en concordancia corre!
nurneraj-5 del artToulo 9°:4ej presente' Acuerdó,

"';D • • 'f i .C ' -.
Con la- inscripción' .e.l -aspirante acepta -que el ;rne.o!io dé ihforniaélón "y 'de. divulgación 'oficial,

•durante .el proceso de selección, es'é! sitio Web -www.cnsc.qov.co y/o enlace STMO, o podrá
realizar la consulta deí e.stad.o de su inscripciían y de'más/ aspectos del proceso' de selección .en
las instalaciones- de la- Alcaidía, de- SAN JUAN DEL GES.AR - LA-GÜAJÍRA- por lo -tanto deberá
consultarla- permanentemente. . . ' . . ) •

De : otro lado-, ía CNSC podrá .comunicar a los 'aspirantes la. informapión relacionada con el
Concurso .Abierto, de. Méritos, a. través1 del correo eiectr-óhicp registrado en dicho apiicattvo, s.n
concordancia con^ él artículo' 33" dé la Ley ."909 de 2,004,; en consecuencia., .el registro de un correo
electrónico persona! en SIMO, .es: o.biigatorid, Dé fa'. misma, man.er.ai también, se publicarán
notificaciones y alertas en SIMO..
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"Por ei cifB.lse coavoca- ysé. -esíabj'eceri las ftsgtes déf Cbticurs'o Abierto de MeritQ$-para proveer d&finítivamenle ios ernpteos
vacantes pertenecientes .3¿ Sistema Genera/ de Carrera- Adrnin'istfatiya de la. planta de pe/sonatóe /a Aícaídia .de, SAN JUAN'
3ÉL CESAR - 'lA GÜAJ'iRA, PROCESÓ D£ SELECCIÓN Ño. 961 -de.. 20Í8 - MÜMCff?IQ.$. PWQWZADQS PARA EL POST

_ CONFLICTO (MQNiÜPÍÓS QS5?'Y- 6a CATEGORÍA)" _

Así mismo, él aspirante acepta que para- efectos de la. .comunicación y/o notificación de las
situaoipne's-'quiS se generen" o actuaciones administrativas en desarrollo de! proceso de selección,
de conformidad con ÍQ.-dis.puesto en el Decreto Ley 760, de 2005, Ja CNSC lar realice por medió de
la plataforma -SIMO y/p.d^t correo electrónico, registrado en- SiMO,

\. jLqs aspirantes. pódrán: cargar o actualizar documentos en SIMO hasía cinco (5) días posteriores a

1"'" la publicación -de resúlta,dG.s definitivos de las pruebas escritas sobre, competencias Básicas y
FuncÍQ.nafes: cuyo carácter es eliminatoria'.

Los 'documentos cargados o actualizados con posterioridad solo serán •válidos para futuras.
-convocatorias-,.

10. inscribirse en el "Proceso .de. ¿Se/ecc/ón- «fe, 961 de 2018 - MUNICIPIOS PRÍORIZA0OS PARA
EL POST GQÑFUCTO '(MÚNIGfPfQS DE 5a Y 6a CATEGORÍA}", no .significa .que e/ aspirante:
haya superada ei proceso de -selección, Los: resultados- obtenidos en cada fasfe.del' fíiismo1, serán
eí único medio para determinar eí rrrérito qn e.l procesó de selección y sus consecuentes efectos,
en atención' a~ ib regulado en este Acuerdo.

aspirante debe- indicar ia- ciudad .o municipio de -presentación de Jas pruebas de! "Procesó de.
uplQQCión No. .961 de 2018 - WL®¿fGIPlQS PRIQRtZADQS PARA EL POST CONFLICTO
r '(MUNICIPIOS DE 5a Y- 6a CATEGORÍA)", 'dentro de las estabiepídas -en '.el presente Acuerdo al

L" rnotn.entó de; reaüzar la inscripción; Ño obstante, hasta "dos (2) m'eses .después .del cierre de i-as
inscripciones, ..eí aspirante .podrá, modificar úhicámeníe- a través dei enlace SIMO- ia ciudad de
aplicación de. las prüebá's.

Las ciudades y municipios determinados para el presente concurso se encuentran' -dispuestos en
ei artículo 23.

1.2, El aspirante en condición de disc'apacidad debe:mahifestario en ei formuiarío de dato.s básicos
en'SÍMO, a fin de eBtabiecér los méeánísmos necesarios para, que pueda presentar ias pruebas y
accedér.-a las mismas cuando -a ello hubiere lugar;

PARÁGRAFO: Düíant̂ é)}pVo(^s¿^& sel"eccr6ci ios aspirantes- podrán, ajravés de SIMO y bajo su
exclusiva responsabiíidadraoj'|ja!¡(¿gf .datos- personales -como ci.u.dád de residencia, dirección, número
de teléfono, con ;excepcióri tf¿f ^correo electrónico y n;ürñéró de cédula registrados en su.
inscripción, datos" que son inmadrfícabJes diréctamé.ñté p:or el aspirante, y' que^sóit) se a.ctuaíizarán
previá.-sólicitud- d.el rnismo adly'nfand.b .copia de su c&dula de- ciudadanía- y aceptación p'or .parte de' la
CNSC-..

.ARTÍCULO 1.5°.- PROCEDIMIENTO DE INSGRIPGIÓN, Para inscribirse en el presente proceso, de
selección, e! aspirante debe, realizar el siguiente ípr.o.cedímiento en .eí SÍMOr y es 'responsable de
cumplirlo a caba.üdad, .siguiendo las instrucci'o'fíg|̂ |eñáíadas' en. ei -"Mén'u,a/ de Usuario - Móduto-
Ciudadaim - Sl.MQ"' y publicado en ei .sitio Wétq í̂s CN.SC .http://www.cnsc.gQV.co en el enlace
SIMO y esi el menú "información y.capa.c/íac'/ón'vQpGión "Tutoriafes y Videos".

'<C ' \. REGISTRO EN EL APLICATIVO SJEVIO: El -aspirante debe verificar sí se encuentra registrado:'

en SIMO. Sí no "se encuentra registrado debe hacerlo,, conform^a lo señalado en éí artículo 14
del presente Acuerdo^

2. CONSULTA OH OPEC Y SELECCIÓN. DEL EMPLEO;. El aspirante registrado debe ingresar
al SIMO, revisar los. empleos de carrera ofertados en -ia presente convocatoria y verificar en
cuáles cumple con ios requisitos- mínimos exigidos tangió para ei desempeño delernpieo, como
de participación en la Convocatoria, teniendo en cuenta que únicamente ppdrá inscribirse
para y.n ¡1) empleo dentro tjel- total de entidades ques conforman el PROCESO DE
SELEC.GION DE MUNICIPIOS PRIQ&IZADQS PARA EL POST CONFLICTO; una vez haya
decidido él emp!éo;de-:su preferencia, debé'-seleccionarlo en SIMO y realizar la inscripción,



3. VAÜDÁCjQN DE LA INFORMACIÓN: En el. marco del proceso de selección ios aspirantes
"deberán validar -en -SÍ&AO el cumpEí.miento -de. los. .requisitos ,mínímg^ exigidos tanto para
participación en ia Convocatoria, c.d'rn'o para e[ empféó'áf.cuaí-sé inscribe.

4, INSCRIPCIÓN: "La opción JNS6RLPCÍQN SIMO generará un reporte de inscripción .con ios
datos, seleccionados previamente; información que--.podrá ser: consultada en cualquier
-momento por ei aspirante al ingresar con s.u usuario.

ARTÍCULO: 18°=--CR.ONOGRAMA PARA LA:ETAPA DE IfiIS®FBPJCÍ.ONESf El procesare/inscripción
se realizará, atendiendo las siguientes actividades.:

ACTIVIDADES

Inscripciones:; Comprende e! registro en.
SIMO,, la c'ons'ulta-.de la Q.PEC cargada en
SIMO, ia validación de la información., y ¡a
formaíización de la inscripción.

PERjODQ DE EJBCUGJONi
'La. CÑSG iriforrriará con al
menos- diez {10) dí;as hábiles
de antelación;,- la. fee'ba d;e
inicio v- de duración dé esta

Publicación del numero
inscritos -poremplep,

de aspirantes

__
Los aspirantes inscritos
podran consultar 'en SIMO,
con su usuario ;y contraseña,
el número de 'aspirantes
inscritos, para eí misrno1

j emplea.-

LUGAR Q UBICACIÓN
-Sitio Wqh www.cnsG.qov.co. y/o
enlace SIMO, " —— .

"Sitio Web www: en se :q a v.._cp. y /o
enlace SIMO,

Instalaciones, de la .Alcaldía de
-.SAN .JUAN DEL -CESAR - LA
'GUAJIRA

PARÁGRAFO: AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE" INSCRIPCIONES: :Si .antes jdefinalizar el pi.ázo .dé
inscripciones rió se han inscrito aspirantes fpa.ra;"un'o a-varios empleos,.a cuenta con nrrenps. inscritos
que vacantes ofertadas,, ¡a CNSC podrá arnpílaf el p.lazó ;de inscrjpcíó.nes-, lo-cual sé d'ix/uigar.á en
oportunidad a Los interesados a través de tas -alertas qu?-.se generan en; él'MO",. üs'a.rj.do ios medios de
divulgación,estipulados .¿n. el Decreto t083 de 201-5:, adicionado p.or.el Decreto 1038:"-da 20-1:8,-y por
míídi.ó de la. web .de la CNS.G

7°,- PUBLICACIÓN DE INSCRÍTOS. POR-EíVíPLEO, E] número/de aspirantes inscritos
por empleo en él "PRQCES'Q -DE SELECCIÓN. No\ d¿"2018 - MUNICIPIOS- PRIORÍZÁDÓS
PARA. EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS. DE .5.a y 6? CATEGORÍA seca p.ablica-do -en el sitio-
Web www.cnsc.qov.co. a travesee StíWO--y erí las Instalaciones "de Ja Alcaldía de 96-1. Pá.ra realizar
la consulta del-empleo ai cual .se.inscribió, e!-aspirante ciebe ingresár-al aplícativo con,-su.usuario y
contraseña., en ei que, podrá conocer ei -número de aspirantes inscritos, para.e] empleó -ai. cual se;
inscribió.

DEFINICIONES> Y CONDICIONES DE LA DO.CUMENTACiON APORTADA
POR LOS ASPIRANTES,

18°.- ETAPA DE CARC5UE DE DOCUMENTACIÓN BW LA. CONVOCATORIA DE
NUNICIPÍpS PRIORIZA'DOS P^RA EL POST CONFLICTO, 'En :el marco- del. "PROCESO D'E
SELECCIÓN /Vo. 961' de. 201C" MUMGIPI'QS. PRIOR-IZADOS PARA -EL POST' CQ.NFÜGTO
(MUNICIPIOS DE 5*Y 6a CATEGORÍA)^ las..aspirantes; pódráa-aporiar a tr.avés dei aplicativó. SIMO
la •documentación :qú.e consideren pertinente -para acreditar tanto -ej •cumplimiento, -de ios requisitos
mínirno's -dej empleo -al. cuai aplican- corno los. especiales de participación.

La mencionada documentación podrá .ser aportada desde si morrventQ;. en el_que él _aspi'rañte hace su
registro' en ei. SIMO, durante ia etapa de; inscripciones: y hasta. el4Lun;to-{:.59Kdia hábii posteriora !̂
publicación de ¡os resultados: DEFÍNítiyOS de. tas pruebas sobre Competencias Básicas y
Funcionales, las cuales son-de'cará'ctér.eliminatório,

Únicamente se hará verificación documental .á ¡os aspirantes que -superen las pruebas de carácter
.eij.mtnatorio.

ARTICULÓ 19°.- DEF!N!CIQN£S. Pa.ra todos' tos efectos .dei presente Acuerdo, .se tendrán en cuenta
las siguientes definiciones:.
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"Por él cual se-conyoco y s$ estebfecen las tégiss tfe! Concurso Abierto de Méritos- para proveer .definitivamente ios erñpfeos
vacantes pertenecientes -af 'Sistema Genera! cíe Carreta' Á&firnistftíiva 'dé ia plantaje pers&ria! dé ía Alcaldía tí&SÁHJU&N
DEL CESAR - LA GUAJIRA, PROCESO DE SELECCtÓM.NQ. 961 de 20TS -MUNlCiPÍQ.S PRIQRIZAtiOS PARA 'EL PGST

' _ CQNFUCTO (MUNÍ&PtQS-b'E 5* Y 6a CATEGORÍA)" _ _

Educación:. Es un proceso de formación permanente,.- persona!, cultural y social que se fundamenta
en .una concepción integr-aí de ."la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus -deberes.

Educación Formal: ".Es .aquella qué se imparte en establecimientos .educativos: aprobados, en una
.secuencia regular. -cte. ciclos lectivos, con sujeción a pautas curricularés progresivas, conducentes a
grados y títulos.

Núcleos -Básicos de Conocimiento -NBC-: Contiene las disciplinas .académicas: o profesiones, .de.
acuerdo, con la .clasificación establecida en .el Sísterna. Nacional .de información de ía Educación
Superior -SNIES- -y conforme lo dispuesto en el artículo 2,2,3.5 def Decreto" 1083 de 2015,

ARTÍCULO 20°.- CERTIFICACIÓN DE' LA EDUGACíÓN. Los. estudios- se Acreditarán medrante la
presentación cíe certificaciones, diplomas, actas de-, grado, o. títulos otorgados por las instituciones
correspondientes o certificado de terminación y aprobación de materias deí; respectivo- pensum
académico, 'cuando asi lo permita la legislación vigíente ai respecto. Para su validez requerían de. Jos
registros y autenticaciones .que determinen ¡as normas vigentes sobre, "la materia. La .tarjeta
profesional o- matricula .cprr-espondíe.nte'i según sea- el caso, excluye la.' presentación de tos
documentos 'enunciados anteriormente-,

En jos casos en que se requiera acreditar la iarjeía o matrícula profesional, podrá 'sustituirse- por ía
certificación expedida por e! organismo competente; de otorgarla, cuya expedición no sea superior a
tres (3) meses contados -g partir'de! ola. errque quedó formalizada la inscripción, en la cual conste que
dicho documento se/encuentra en trámite, siempre y cuando se acredite el respectivo título o grado

Dentro del año Siguiente a ia fecha de .posesión, el servidor deberá presentar ia correspondiente
tarjeta o matrícula profesional. De- no acreditarse -en ese tiempo, se aplicara' lo previsto en el artículo
5b de la- Ley 1-90 de 1,-995-y en tas normas-que ia. modifiquen nsusíituyan,

Títulos y certificados- obtenidos en eí exterior: Los estudios realizados y los títulos obtenidos' en'-éí
exíe.rrdr requerirán para su Validez, estar apostillados, y traducidos en Idioma español de acuerdo con
los requerimientos establecidos en la Resolución 3269 'de 2016 del Ministerio de Relaciones
Exteriores,

Quienes hayan adelantado estudios de prégra.do o'c(e postgrado. en eí exterior; ai
posesión d'é un empleo- publico .que ex-ija para .s'U' desemp&ñ'o -e's'ías modalidades dé forrrtación, "
podrán acreditar e! cumpirmíento de. estos requisitos con la -presentación de. ios certificados 'expedidos
por la correspondiente in'stítücíün dé educación superior. Dentro de (os. (2) años siguientes a ía fecha
de posesión, él empleado deberá presentarlos títulos Bebidamente homologados"; si no 3o hiciérerse
aplicará- lo dispuesto .en- el artículo 5° de la Ley 190 de 1995 y en las hormas qué io modifiquen o:
sustituyan.

ARTÍCULO 216.-CO.NSIDÉRACIOMES GENERALES RESPECTO DE LAS CERTIFICACIONES DE
'ESTUDíOS. Las definiciones y fsgiás contenidas en !os artículos 1 8°, T95 y 20° de! presente Acuerdo,
.serán aplicadas de.rhapera irre.strícta. para todos los efectos de la etapa dé Verificación de Requisitos
Mínimos,

Los certificados de estudios exigidos para ej emplea por. el que ei aspirante quiera concursar en ía
OPEC-des ía. Alcslcíía de SAN JUAN DEL CESAR - LA GUAJIRA, deberán presentarse en ¡os términos
establecidos en este Acuerdo., .en consonancia -con jo dispuesto en eí Decreto 1083 de 2015.

No se aceptarán para ningún -efecto lega! los títulos, diplomas,, actas de grado, ni certificaciones de
estudio- q.ue se aporten por medios distintos ai SíMOt ó-Gárgadtí's o 'modificados con posterioridad a la
fecha de .eierré del cargue de docu'rriehtós establecida para esta Convocatoria, o-en la oportunidad
prevista paralas reclamaciones -frente ..a ios resultadps.-de- Verificación de RequisÉtos'Mínirnos.

PARÁGRAFO: La Escuela Superior de Administración Pública ^E$AP-, realizará la Verificación de
Requisitos. Mínimos' teniendo como fecha de corte, el día de; cierre d.e ja etapa de cargue dé
documentación prevista, por la ONSC,.:e5 decK .hasta el quinto .(5) día hábil posterior a ia publicación
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de los resultados definitivos de la prueba escrita sobre Competencias Básicas y Fünciqh.aíes. Los
3ocu.rriento.s- cargados o actualizados con posterioridad sóió serán. válidos para futuras convocatorias,

GAP [TU LO V
PRUEBAS

.ARTÍCULO 22°.- CITACIÓN. A PRUEBAS, La QNSG y/o. fe.-ESAP, iafprmaran 'a-'través de su sitio web
y en. las instalaciones de la- Alcaidía de SAN JUAN DEL CESAR - LA GUAJIRA, la' fecha a.partjr de la
cual los aspirantes del "PROCESO DE SELECCIÓN No, 961 d£2G18 -.MUN'lCÍPiOS PRIQRÍZADOS
PARA EL PO'ST C&ÑFU&TQ fM.ÜÑiQfPÍOS DE 5a Y 6a CATEGORÍA)" deben' ingresar con su
usuario V contraseña ai SÍMQ-o su equivalente/pata consultar la. fech\a\ hora. y jugar.de presentación
de.las pruebas.

PARÁGRAFO: Los aspirantes deten revisar la GUÍA DE ORIENTACIÓN, y' EJES TEMÁTICOS que
para I as ''pruebas, realice la ES'AP; publicada- e'n los sitios webrde la CNSC y d&.la.E'SAP, 'debido a-que
;el mencionado documento. íes permitirá conocer de manera1 'detallada las recomendaciones, "e
instrucciones para la presentación de las mismas, así' .como la forma, en que los- resultados- de
aplicación de las' distintas pruebas serán calificados y/o evaluados -en la. convocatoria-.

ARTÍCULO 23°-,- CIUDADES Y MUNICIPIOS' DE APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS. Las pruebas
previstas .en e.l ''PROCESO DE SELECCIÓN No. 961 -de 2.07-3 - MUNÍCIPÍOS PRIORIZAD'OS PARA.
EL PO'ST CONFLICTO •(MUNiCiPtQ.S DE 5a Y -6* CATEGORÍA}" serán aplicadas; únicamente, en. las
ciudades o municipios establecidos a continuación-, 'y conforme a ja- ciudad o. 'municipio" -seiección'ado
por ej aspirante- 'éri-el momento' de la inscripción,

MED.ELLÍÑ (Aníio.quia), YARIJMAL (Anííoqu.ia), CAUCAS I A (An'tíoquia),, APARTADO (Antioquia);
SAR-AVENA "(Arauca), CARMEN DE. .BOLÍVAR (Bolívar), SANTA ROSA DEL SUR (Boiivsr),
POPAYÁN (Cauca), GUAPi (Cauc^, SAN JOSÉ DE -FRAGUA. (Gaquetá), FLORE'NGIA (Caque'tá),
VALLEDUPA.R (Cesar), QÜÍBDÓ (Choco), ÍSTMlNA. (Chocó), MONTERÍA (Córdoba), AL.GEC1RAS
(Huila)., VILLA VICENCLO (Meta). SAN JUAN DE PASTO (Harina)/ SAN ANDRÉS 'DE TÜMAGO
(Narino): SAN JQSÉ DEL G U AVI ARE (-.Guavtare), SANTA MARTA (Magdalena), OCAÑA (.Norte de,
Santander)/ T) BU (ÑOííe de. Santander)., BARRAÑCABERMEJA (gantsnder)t-&ÁLl"(yaÍte del Cauca),
BUENAVENTURA' (Valle del' Cauca),. MOCÓA (Putumayo), PUERTO .A¿ÍS (Puturrt'ay'o),
CHAPARRAL (Tolima), PLANADAS" (Toüma) y SÍNCEtÉJO (Sucre).

ARTÍCULO 2.4°.- PRUEBAS .A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN De conformidad. -con lo
previsto en ei numeral 3 del Artículo 31 .'de la Ley 909 d.e :2QQ4, las pruebas, tienen corno finalidad
apreciar la capacidad, id.oneidad y adecuación" del aspirante y establecer .una clasificación .de los
rriismos,- respectó de las competencias y calidades requeridas- para desempeñar -con eficiencia ías
funciones y responsabilidades de un empleo. -La valoración cte estos factores se efectuará á través de
m.edíps técnicos, que. respondan a. criterios de objetividad e imparcialidad, con •parámetros-
previamente establecidos.

En el sig.uieníe cuadro se señalan; las pruebas qü'e se aplicarán para los empleos de' los diferentes
'niveles convocados en el presente proceso d'e séieccló'n, y los parámétros'pará cada una'de ellas:.

.PRUEBAS ! CARÁCTER PESO PORCENTUAL

i Competencias' Básicas y
| Funcionales
r
1 Competencias 'Comportamentaies

í TOTAL

i
Eíím insto rio ¡

1
Cíasificaíorio'

-
7C)%

3'0%

100%

60,00

No Aplica

ARTÍCULO 25°.- PRUEBAS SOBRE COMPEtENGíAS BÁSICAS; FUNCIONALES Y
CQíVÍPQRTAEViENTAlES'. De acuerdo con ío establecido en-ef numeral 9° 4ól:-artículo 2.2;3S:,3,2 del
Decreto-1083 de 2.015, adicionado poréj Decreto'1038 dé 20'18, la ESAP aplicara una. únics .prueba
•escrita. Esta prueba.se aplicaré-s.óio a -aquellas personas que.se hayan inscrito en los términos
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"poí- eí cual s& convoca .y se establecen ías re'glas- déf.-Cohcvrs.o Acertó d.e:Méritos pera proveer definitivamente ¡os empleo?
vacantes-pertenecientes aí'Sistema Gene.ratóe. Carrera'Administrativa-d& ia-piavfsde personal-de. la'AJcá!diade--$AN. JUAN.
DEL C£.$AR-LA GUAJIRA, PflOGESObeSÉÜ=GO/ÓWNo; 961'-de-2Q18 -.MUW'CIPIQS FRÍORiZADQS-PARA EL POST

CONDUCTO {MUNICIPIOS BE 5a Y ga ÓAT&GQFiiAf'

establecidos -por !á Camísíóri Naci'onai deí. Servicio Gívii y evaluará 'Competencias Básicas,
FuricitDnaíes y Gomport-amentaies.

La prueba sobre Competencias Básicas' eyaíüa en general los niveles de dominio eri ia aplicación'
da .saberes básicos y/b aptitudes que un servidor público "debe tener para un émpido especifico, ias
.cuajes también :de.ber-án tener algún contexto sobre, eí conflicto y eí proceso de paz.

La prueba sobre Competencias Funcionales está destinada a-evaluar y calificar ío qye .debe estar
.en capacidad 'de hacer el aspirante- es 'decir, la 'capacidad para ejercer un empleo, público-específico
y .sé define con basé en el contenido, 'funcional de! mismo,. Permite establecer, además del
c'onpcírnienta, la relación .entre el saber-y la capacidad de integración ,y aplicación de dichos
conocimientos en un'contexto laboral

La prueba sobre Competencias. Comporíarneníales. está destinada a obtener uria pedida de ías
variables, psicológicas personales tí.e-!os aspirantes, asi como, a evaluar las competencias requeridas
para sí desempeño de ios ^empleos .en relación con- ías habilidades., actitudes y responsabilidades
.establecidas por la Alcaidía de -SAfo JUAN DEL CESAR - LA GUAJIRA á fa luz de su cuitü'ra
organización !̂, sus'principios" y valores, institucionafes; -así corno lo dispuesto en Los artículos 2.2.4.6.a
2:2.4.8 del Decreto 1083 'de 2015,

PARÁGRAFO 1: Las pruebas eomportamentates, básicas y fu'ncjonaíes pueden incluir pruebas
comerciales o pruebas estandarizadas, no sólo pruebas construidas exclusivamente para ía
convocatoria,

PARÁGRAFO 2; Las .pruebas: sobre Competencias Básicas, Funcionales y Compprtamentaíes se-
apficarán en una misma, sesión "y en un único, día, en.ias ciudades o municipios seleccionadas por ios
aspirantes al momento :cíe su-inscripción*

PARÁGRAFO 3:, Todos los aspirantes serán citados .en los sitios de aplicación, en ¡a fecha y hora,
que informe ía CíNfSC, por lo menos con -cinco (5) días hábiles antes de la aplicación de fas mismas- a
través def.s'ií/o. Web www-.cnsG.gov..co enlace S'iMO.y/o -en ías-: instalaciones'.cíe ía Aieafdía de SAN.
JUAN DEL CESAR - LA GUAJIRA,

PARÁGRAFO 4: Las pruebas sobre" Gámpéténéiá's^-Básicas' y'Funcionales .son etrmínatprias y se
caJificárán e.n, una escala de .cero (0} a ci.eh"(1.0Qf puntos, con una parte -entera -y-dos (2) decirnaíes.
LóS'a.spirar)tesque na hayan superado-e! mínimo aprobatoriQ-de puntuación de 60,00, en virtud de-.ló
previsto- en eí articuló 24° efeí presente-Acuerdo, no continuarán en el proceso de selección por
tratarse de una pruéb'á de carácter elimihatpriQ y por "tanto serán" excluidos -del ''PROCESO DE
SELECCIÓN A/p. £6? -cte 20W - MU'NLCjP&S, PRI.ORÍ2AQOS PARA EL POS7" CONFLICTO
{MÚ.N'!Ci.P!OS'DE 5a Y-6a CATEGORÍA)".

PARÁGRAFO, 5: Las- pru.ebas s.obr.e Competencias' Co.mporíameníaies, que tienen carácter
clasificatorlD, se Qailficarán con una.escala de cé'rú (0) a cien (100) puntos, .cotí una parte entera y dos
(2) decimales,

ARTÍCULO 26%- RESERVA DE LAS PRUEBAS. Las pruebas realizadas durante ei proceso de
seieccfón so'n de-carácter reservado y sólo "serán de. conocimiento de las personas que indique la
CMSC en desarroíto dé ios proGes.os.de. reciamación, ai tenor de fo ordenado en el inciso tercero de
numera! ;3 deí art-í.culo--31 de ía Ley 909 de 2004,

ARTÍCULO 27V PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SOBRE"COMPETENCIAS
BÁ3IQAS, FUNCIONALES, y CpMP.QRTÁiMENTAL'ÉS. Se realizará en ia página www.cnscj3ov.CQ
.y/o enl.ace SIMO, en Ea fecha, que disponga, la CN.Su, que será informada con una anteíacion no
inferior a c'inco (5) días hábiiés, en eí sitio W.eb. de ía CNSC- y en las. in'staiacíones'de ia Alcaidía de
SAN JUAN DEL CESAR- LA GUAJIRA; '

ARTICULO 28°,- RECEPCIÓN 'DE RECLAMACIONES; Las reclamaciones- de ios aspirantes
respecto dG los resultados' -<j.e ías pruebas aplicadas en el proceso de selección serán recibidas a
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través de' SiM'Q ingresando con su usuario y contraseña, donde -adjuntarán. la- reclamación que
consideren pertinente'..

El plazo para realizar las reGlamacion.es. por, estes pruebas es dé cinco '(5) .días hábiles contados- a
partir del día siguiente, a [a publicación de jos resultados., -en consonancia con lo establecido en e!
ari¡,puÍQ/13\de! Decreto Ley 7'6Q de 2005..

ARTÍCULO 29°.- ACCESO A PRUEBAS; Cuando' el asp'iraníe npaniffeste en su re.cfemación
expresamente la 'necesidad dé acceder a íasipfuebas-, sé -adelantará ••éi'- procedimiento, establecido en
los reglamentos' y/o protocolos expedidos ponía" G.NSC p.ara/e.stos efectos.

Ef aspirante -sólo, podrá acceder a las pruebas á éi' áptícatías; sin que pueda cono'cer a las. pruebas u
hojas, de respuestas de otros aspirantes,

Las pruebas- son' propiedad patrimonial d'e- la ESAP; no obstante 'se- autoriza la' utíüz.ación por ¡a
C.NSC\r lo- tanto, .el aspirante -sólo, podrá utilizarlas -para la. 'consulta y tramite1 de reclamaciones.. EL
use de éstas para .fines distintos,. podrá- conllevar la exclusión del .con'eurso y/o:.sanciohes de acuerdo
a (3 norrnatividad vigente.

De conformid.ad con lo establecido en el -Acuerdo C.NSC..No, 201 61 0.00000086' del 04 de mayo de-
2018., ia reclamación "se-'p'ódrá completar durante ios' dos (¿) .días hábtíes -.siguientes, al Acceso a
Pruebas.

ARTÍCULO 30°.- RESPUESTA A RECLAM ACIONES. 'P-ara atender jas reclamaciones, ía E.SA-P
podrá utilizar la respuesta conjunta, úniáa y masiva, de conformidad con ía Sentencia f- 4.66 de 200.4
proferida por la Honorable- Corte, Constitucional y lo previsto; -por él articuló 22 del Código' dé
Procedimiento Administrativo y de lo. Contencioso' Administrativo sustituido -po'r'.ei- artículo '1 dé .'la Ley
1755 de 201-5>-', '

Cbntra-ia decisión' con ia que. se. resuelven le¡s reclamaciones •nQ.proCe'de.riingiJrí recurso.

.ARTÍCULO. 31-°.- CONSULTA DE LA RESPUESTA A LAS RECLAMACIONES. En la fecha que.
dispongá-la CNSG^ .que'.será infornrada. con una .antelación -ho inferior a- cinco (5) días hábiies en su
sitio Web wvvw.cnsc.qov.co -enlacé SIMO, eLaspirante podrá ingresar -al -aplícafíyo co.h-su usuario y
contraseña y consultar Sa respuesta a. Sa reclamación presentada', .que será emítidapor la, ESAP.

ARTÍCULO. 32°,- RESULTADOS "DEFINITIVOS. DE LAS. PRUEBAS', Los resultados definitivos de
cada una de las pruebas, -se- publicarán en el 'sitio Web wwwyGnsc.qQV;SQ enlaGe--S!M.OP y. podran. -ser
consultados por- ¡os: aspirantes 'ingresando. con su usuario y contraseña.

CAPÍTULO- VI
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS

ARTÍCULO 33°:- YERIFÍGAOIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS, La verificación, del -cumplimiento" de
los requisitos mínimos, para eí empleo -al qpe ,sé as'pira, no1 es una prueba ni un Instrumento -de
selección, es una condición óbiiga.toria.de.prden cp.nstííg.cl'ohal y-íegal; qué .de no- cumplirse genera el
retiro d.el aspirante .en cualquier etapa dsl proíséso de selé.ceión.

Los .docurhéntos que se 'deben adjuntar escapeados 'en SIMO, pana íá VenficáGión de Requisitos
Mínimos son- IQ.S- siguientes:

1.. Cé.dula de ciudadanía ampliada por ambas- -caras u otro documento 'de- identificación, con
fotografía y número' de-cé.dula,

2.. OoGÍJ.rfieñtbs que 'acrediten los requisitos generales de/participación previstos- en los 'numerales 2
^y 3de.rart[cui0'9°..

3. Títu!b(s) aoadámíco(s) o- acta(s) -de grado, o certificación dé -terminación de materias de. la
respectiva institución universitaria^ conforme a-; los requisitos, de estudio exigidos en la
Convocatoria para ejercer- eJ empleo 'al cual aspira y la Tarjeta Profesional o la certificación de
trámite err'jos óasos- reglamentados por- la ley.
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4. Los:demás documentos- que permitan la verificación de! "cumplimiento .de los requisitos mínimos
del empleo de ia OPEC para :ei cual sé inscribe él aspirante,

Ei cargue.' de. documentos realizado a través del 'aplicátivo SIMO' en él marco -de ia Convocatoria, es
una:.qbiigación:a cargo únicamente deí aspirante, y potírá darse desde ei momento en el que e!
aspirante hace su registro -en' el 'SIMO, durante ia etapa de Inscripciones y hasta el quinto día habí!
posterior á ia -publicación de los resultados DEFINITIVOS de las, pruebas sotare Competencias.
Básicas y Funcionales, las cuales son de carácter eliminatoria. No obstante, unícamente'.se hará
verificación .'documental á íüs aspirantes que .superen las pruebas de carácter eliminatoria

Los documentos- que sean adjuntados- o cargados con posterioridad al cierre -de la etapa .-de-, entrega
de documentos no 'serán objeto de. análisis. :
Cuando el aspirante "no presente; ía documentación que acredite fps Requisitos. Mjnimos de
Participación en ]a- Convocatoria, -se -entenderá qué no cumple corveí (lena de. ios mismos- y por lanío
•ha podrá continuar en e! proceso -de .selección; ademá.s:.quedará excluido- déf CóncursoT sin qué por
ello pueda alegar derecho a[gunp.

de Verificación de Requisitos; Mínimos se' llevará a cabo solamente con aquellos
hayan superado fas pruebas de carácter eliminatoria

'r'Para los' aspirantes que acrediten estar desempeñando en prdvisionaüdad ef cargo
de Personal' respectivo- certificara el cumplimiento dé tos requisitos s'eñaíados .en ei

-yt cuando 'haya lugar,. los 'del Manual Específico de Funciones y de Competencias
Labórales".* Ei operador d.ej concurso verificará el' cumpümiemo de ios. requisitos de- tos demás

PARÁGRAFO 2: La Escuela Superior de Administración Publica. -ESAP-, realizará a todos ios
aspirantes inscritos-.que :háyan superado las -pruebas eliminatorias establecidas en el artículo 23° del
presente Acuerdo,- ía verificación.del•cumpíimíento de ios requisitos mínimos exigidos para'el empíeo.
que. hayan seleccionado y".que estén señalados tanto en. la OPEC de ia Alcaldía de SAN JUAN DEL
•CESAR- LA GUAJIRA, como en .ef Decreto 1038 de 201.8, que .adiciona áí Decretó 1083 de- 2015t

con-ej fin de establecer si el aspirante puede continuar en e! concurso de méritos;.

PARÁGRAFO 3: La Verificación dé Requisitos'Mínimos se' realizará exclusivamente con base en
1.a documentación aportada, por ef aspirante, en el SíMQ, éri ía forripa y oportunidad establecidos
por la CNSC. y de-acuerdo con las exigencias señaladas en el artículo 2.2.36.2.1 del Decreto-'10'38"tíe.
20.1,8, teníéndp-en cuenta, qué los.tEfuJos de las disciplinas académicas serán los qu& correspondan a'
Jos núcleos- básicos dej conocimiento' o títulos señalados en el respectivo Manual Específico de
Funcíon.e.s y Competencias Laborales reportado .en la OPEG de la -Alcaldía de -SAN JUAN DEL
CESAR - LA AGUAJIRA, que estará publicada en los sitios, web de la CNSC? de la ESAP y en las
i'nst.aíacipne.s de la Alcaldía.

PARÁGRAFO 4: Los aspirantes que .acrediten y cumplan los requisitos mínimos del empleo o las
equivalencias establecidas en fa OPEC, cuando existan para él empleo ai cuai se inscribieron", serán
Aceptados para continuaren él.procesó-de selección,

PARÁGRAFO 5: E! -aspirante que no cumpla con ios requisitos especiales Exigidos para .participar e.n
el marco deí "PRQCE.SD DE SELECCIÓN Ño. 961 -de 2018- MUNICIPIOS. PRIQRIZADÓS PARA ÉL
POST CONF=LICTO:-(MUN/C¡PÍOS DE 53 Y6a CATEGORÍA)^ sera excig.ido .del prodesd de-.seSefeción
en .cüa.iquíer etapa del mismo, inqluso habiendo aprobado las pruebas Básicas y Funcionales-, la's
cuales tienen caraeter eliminatoria.

PARÁGRAFO 6: En la etapa de Verifiqación-de Requisitos Mínimos se. analizará el cump!irnier)t.o por
parte.de Io,s^.aspjrantes' tanto de Tos. Requisitos Especiales-de ParticipaGióh -en la-Convocatoria, corno
de lo§ Requisitos Mínimos contemplados en la OPEC' dei: .eríiplep .al .cual aspiraron. El no
cumplimiento de los menci.dnadqs. requisitas-dará lugar a la exclusión del aspirarite en cualquier etapa
del proceso dé selección.
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PARÁGRAFO. 7: Cuándo para .el ejercicio dB-ü.n--emp!eo se. exijan requisitos contemplados en normas
especiales,, los-mismos rio po'drán ser disminuidos. Lo anterior en concordancia con ;el"ordenamiento,
jurídico vigente- puntualmente.lo.consagrado en eí Decreta 103.8 de -201;8.

ARTÍCULO 34°.r PUBLICACIÓN DEL RESULTADO DE- LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO
DE REQUISITOS MÍNIMOS. El resultado 4e-tá Verificación-dé. Requisitos Míhi.mos^s.er-á' publicado e;n
-ei sitio Web Www-cnsc430.v..co- v/d enlace SliMQ, "PROCESO ÜE,.SELECCIÓN No. 96'1 de -2018 -
MUNICIPIOS PRIP'RIZABQS PARA ÉL PGST CONFLICTO {MÚMCfPÍQ$-DB$* Y &•• CATEGORÍA)'1
y en el sitio Web de-la ESAP,. en la fecha que sefá informada por estos' mismos- medios y en las
instalaciones de la Alcaldía, con una •antelación no; inferior a ¿tricó '('.5.} días hábiles. Pára-conocer ei
resultado-, los .aspirantes debérán-ingresár al. SIMO, con-su usuario y.cpntrasqña,

ARTÍCULO 35V RECLAMACIONES, L-as. .reclamaciones con ocasión dé ios resultados cié la
verificador) del Cumplimiento d&'Ftequis1tQ.se Mínimos; se presentarán por los/aspirantes _ a través déj
SIMO,, dentro de los dos- (.2) días hábiles siguientes a la-fecha "de publicación de ios resultados,- en-los
términos del articulo T2 de! Decreto Ley 760 de'2Q05v las-.cuales sarán decididas por la-CNSC, v
través cié la'ESAP.

Para- atender ías redamaciones, la" ESAP podrá utilizar ia respuesta conjunta, -única -y 'masiva, de
conformidad con la Sentencia T-466 da 2Q04, proferida por la Honorable Corte "Constitucional y lo
previsto por el artículo 22- 'del Código 'de 'Procedimiento -Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo., sustituido' por eí artículo "í de la Ley 1755 dé 2015;

La's respuestas s tas reclamaciones serán oomunicad'as a'los participantes de -confoTmidad con lo
dispuesto por el .articulo- 33. dé la Ley 909 de 2004 y-deberán ser consultadas--ppr éstos .a-través del
sitio. Web wmv-cnsc.gov.cQ -y/o, enlace S.íMÓ, "PROCESO DE S.ELECCÍÓN No, 9Q1 de 2018 -
MUNICIPIOS PRiORIZADOS PARA EL PQST CQA/FÜCTG fMUAÍ/C/P/QS DE 5a Y Gs

CATEGORÍA)", o en.el-sitio-Web-de la ESAP.

Góhtrá. la decisión que resuelva ías re'clamgGiones no- procede ningún recurso:

ARTÍCULO 36V PUBLICACIÓN. DEL RESULTADO DEFINITIVO DE -ADMITIDOS Y NO
ADMITSDOS. -El resultado-definitivo de admitidos y np.--admitidojs -para él ernpleo. al -que esta inscrito el
aspirante será .publicado en .ei sitio Web www.-cnsG..qov.co enlace SIMO;.e! -cual podrá ser consultado
ingresando eo.n.s.uusuario- en SÍMO.

•CAPÍTULO vti
IRREGULARIDADES EN .EL PRQCESO DE SELEGCIÓM Y ACTUACIONES ÁDWINÍSTRÁTIVAS

ARTÍCULO 37°.- IRREGULARIDADES EN '.EL PROCESO DE SELECCIÓN. La CNSC y la 'ESAP,
entidad encargada pars ei "desarrollo del "'PROCESO DE SEL£GC/Ó;A/ No,. .961 -de 2018 -
MUNICIPIOS' PRiORIZADOS. PARA -EL PÓST.CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 5S Y 63- CATEGORÍA)"
padrán adelantar actuaciones administrativas ..por posibles., fraudes, por .copia o. intento .de copia,
sustracción o intentó de- sustracción dé materiales .-de prueba, -o suplantación o intento de
suplantación, .ocurridos e identificados antes, durante o después de la aplicación de las pruebas, o
encontrados'.durante 'la lectura de ¡as hojas- .de respuestas.- o en desarrollo del procesamiento de
resultados, caso en. ei cual iniciará Ja', "actuación administrativa, correspondiente, y •comunicará, por.
escrito, ai "interesado para, que intervenga en ta misma,

Digna actuaci'ón administrativa se iniciará-, tramitará y .decidirá en los términos del. Capítulo I 'del Titulo
JlHe.ía Parte.Primera del Código.'de- Prffeedimientd Administrativo-yde lo .Contencioso. Administrativo.

"El resultado de las- actuáeiorves administrativas puede'llevar-a ja invaiida.Grpn'de las pruebas de los
aspirantes-que sean sujetos dé dichas investigaciones.

PARÁGRAFO: SÍ cómo producto de estas- actuaciones a un aspirante se ie -comprueba fraude o
Intento -de fraude, copia o .intento de copia, sustracción o.- intento- de ;sustra,cción de materiales de
prueba o suplantación.;o intento de suplantación, previo cumplimiento de! debido .proceso, éste será
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excluido del concurso en cualquier -momento del mismo, inclusive si ya hiciera parte de la Lista de
Elegibles, sin perjuicio de las demá.s aGcípn.es legales a que haya lugar.

ARTÍCULO" 3aV ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. En virtud da lo -establecido en !os literales a)
y h) déi artíGüjo 12 de la Ley 909' de 2004, ía Comisión Nacional dé! Servicio: Civil de .oficio o a
petición de parte, antes de ia firmeza de la Lista dé -Eie.gibfes podrá modificar el'.puntaje obtenido en
las pruebas aplicadas1-- a. ios pártitípartfes, cuando se compruebe que- hub.o error, caso en .el -cual
iniciará ía actuación administrativa .correspondiente y- comunicará por escrito ai intefésade para que
intervenga en la rn.isma,

La anterior actuación administrativa; se-iníciará, tramitará- y decidirá en los términos del Capítulo I def
Título III de la Parte Primera- del Código de- Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo-,

CAPITULO VI !i
LISTA DE ELEGIBLES

ARTÍCULO 39°,- PUBLÍQÁCrÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DE CADA UNA DE LAS
PRUEBAS; La CNSC publicará ío's resultados definitivas obtenidos por ios aspirantes en cada una de
ía's pruebas apireadas durante .-el Concurso. Abierto Mér-rícs, conforme a lo previsto en el presente
Acuerdo, a través de su sitio Web www.cnsc.gov.og enface .SJMQ- ¡.os cuales pueden/ser .consultados
ingresando con su usuario y contraseña y/o' .en las Instalaciones de ía Alcaldía de SAN JUAN DEL
CESAR -LA GUAJIRA,

ARTÍCULO 40V CONFORMACIÓN DE LISTAS' "DE ELEGIBLES. Finalizado el concurso, .cein base
en los- resultados consolidadas y debidamente pubiieados, 'ia' Co'mísión Nacional del Servicio Civil,
medíante acto administrativo, .-conformará las listas -de elegibles eh estriólo orden dé mérito..

Las listas tendrán una vigencia ¡de dos -(2) años a partir de su-fírmeza y tendrán validez ünicáráénte
para ¡os. Municipios Priorízados determinados, por el -Decreto Ley 893;dé20í?t que 'hayan participado
erj la presente convoeatoriaI y por consiguiente paratas vacantes que se lleguen a. generar durante
•esté-térírtind..

En caso de presentarse empleos desiertos comotesuít'ado déj presente- proceso de setec.cíórv, estas
listas de eíe^ibles únicamente se podrán, utilizar de manera -.general para los empleos iguales o
equivalentes dentro de los -municipiQ.s príorfzadcs por .el 'Decreto 893 de 2017.

ARTÍCULO 41V. DESEMPATE EN LAS LISTAS DE ELEGIBLES, Cu.an.dp dos o más aspirantes
obtengan puntajes .totales .'iguales en ía conformación de 1.a Lisia d.e Elegibles ocuparán la misma
'posjoión en condición de -empatados; en estos casos para determinar quién debe' ser nornbradD en
período- de. prueba, sé deberá realizar él des;erripa.te,. para ío cual se.íendrán en cuenta ¡os siguientes
criterios, en su orden':.
i . -Con el aspirante que se encuentre'"en Situación de-díscapáeidad,
2. Con qufén ostente .derechos en- carrera adrilinistraíiva,
3: Cbn-eí aspirante que demuestre fa calidad de víctima, conforme; a ib descrito en el articulo. 1 31 de

¡a Ley 1-448 .de 2011,
4. Con quien demuestre- haber cumpíído con el deber de votar en Igs eíecciones l̂nmedíatamente

.-anteriores, en los térmih'Ds señalados en el arí'ícuío 2 num^rai.-S de la Ley 403.de 1997'.-
5. Con quien haya realizado ía judicatura en las.- Casas1, de Justicia o en íós^Céntros' dé"Cqhcí3iacrón

PúbJJcos, p .como .Asesores dé ios Conciliadores en Equí.d'a.d; en" lo.s términos previstos en. el
Inciso 2 deí artículo 50 de la Ley 1395 de 201 Q;.

6. Con quien haya, obtenido, el. mayor puntaje en .cada una de las pruebas del'. Concurso, 'en aíéncío.n
•ai siguiente orden;-
a. Con quien haya obtenido -el mayor puntaje en'ta prueba cíe Competencias Básicas'Generates-.
b. Con qüfen haya obtenido, e.i mayor puntaje de ja pruébale. Competencias' Funcionales.
•c. Com la persona,- que haya "obtenido mayor puntaje en Ja prueba- de Competencias

"Comportamentales.
7. La regía referida- a. los vafo'nes- que hayan prestado el Servicio- Militar Obligatorio, cuando iodos

los empatados: sean varones.
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8. Finalmente., de mantenerse e! empate, éste, se dirimirá a través de-^orteo.

ARTÍCULO 42°:- PU.BÜCAC.ÍÓN DE LISTAS- DE ELEGIBLES, A partirle [a fecha que disponga la
GNSG, se publicarán -oficialmente los actos- -administrativos7 que, adoptan las Listas de' Elegibles "de. los
empleos, ofertados -en e! '"PROCESO DE SELECC/ÓN A|a 961 de. 2018 - 'MUNÍGiPÍOS
PRiORfZADOS:PARA EL POST-CONFUCTQ (M UNfCIPlOS DE, 5a V-,,6a CATEGORÍA)* a tnavés;-dei
s'itio'We'b.wwW;cns'G.qQV.co, enlace- Banco- Nacional fie Listas. ̂ i

ARTÍCULO 43V SOLICITUDES: DE EXCLUSIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES- Qentro,de. ios
cinco £5.) -días", siguientes a la pa.blicacign de; las Listas de Elegibles, ís Comisión de Persona! de la
entidad u ''organismo-interesado; podrá solicitar a la CNSC:(. en. los términos del .artículo 14 del Decreto
Ley 760 de '20.05, la exclusión de la correspondiente Lista dé Elegibles de fa persona -Q personas que
•figuren'-en elia, por ios siguientes -hecho's.:

1 . Fue. -admitida al Concurso abierto-de/méritos-sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria-,
2,- Aportó' documentos falso's p adulterados" o por haber ihóürrido en falsedad/de; -informaeián para su

inscripción o participación en el Concurso abierto -de méritos,
No superó i as pruebas -eliminatorias del concurso abierto-- 'de méritos,
.Fue- suplantada por otra persona 'para )a presentación de las pruebas previstas en el Concurso
abierto de m.é.ritos.

S.. Go'noció con anticipación ías pruebas aplicadas. .
6'. Realizó acciones para come'tef'feüd.e en el Concurso abierto dé" méritos.

Recibida en término la anterior solicitud, la GNS.C adelantará -eí trámite administrativo previsto en el
artículo 16- del Decreto Ley. 760: de 2005,

La CNS'C' excluirá dé las Listas' de Elegibles.; sin perjuicio de: las- acciones- de carácter di,s;ciplinanQ y
penal a que hubiere lugar, sí llegaré á -comprobar que un aspirante, incurrió, en uno o. más de los;
hechos, previstos, en et presente- artíbulp.

PARÁGRAFO":- Cuándo la Comisión dé Persona! .encuentre que -se 'configura •.alguna de las causales
.descritas- en el -presente articulo, -deberá rnqíivar la- sojldíüd de -exclusión, inism'a q'ue .presentará
dentro .del termina-'estípuiádcv excl.usívamení6.-a través -de-1 Sistema dé Apoyo para la Iguatdád, e!
pénto y la' Oportunidad -SIMO.-. , .

ARTÍCULO 44o." MODIFICACIONES DE /LISTAS. D.£ ELEGIBLES: -La CNSG dé oficio o a petición de
parte; mediante acto'- administrativo ;debidame'nte motivado -excluirá de las Usías de. elegibles a los
participantes- en e;s.te Concurso Abierto de- Méritos, cuando compruebe, .que s.u inclusión- obedeció a
error -aritmético -en la. samaíoria de tos .puntajes obtenidos en las: distintas pruebas.

Las Listas ,dé/Elegibles', también podrán ser modificadas por la. GN.SC, 'de, oficio, a, petiéióri de parte 'o
como producto -de. las -solicitudes. -de correcclóh-de resultados o-dátos-y reclamaciones presentadas, y
•resueltas-; aclicioná'ntíola con uria -o" más 'personas o reubicándola{S) cuando compruebe que hubo
error, caso en é.1 cual .deberá ubicársele ,en-'ei puesto que'le corre.spdnda,

La Comisión Nacional de! Servicio Gjv.i! una yez recibida la sojícitüd de que trata ios 'artículos
anteriores y de. encontrarla ajustada a los' réquisiio's señalados en este Aouerdo, iniciará ía actuación
•..administrativa cpirespontiiente. y •comunicará por- 'escrito al interesado- p'ara- que intervenga en. ia
misma'.-

La anterior actuación. administrativa se' iniciará, tramitará y -de cid irá. e'h ios-términos ;de"l Capitulo I -del
Título íll de la, P^rte Primera -del Códjgo de Procedimiento Administrativo y de 'lo: Contencioso
Administrativo.

-5°.- FIRMEZA DE/LAS USTAS :DE ELEGIBLES. La firmeza de-las Listas de Elegibles'
s:e produce cuando Veacidps i.os .cinco (5) días, hábiles siguientes 3-su publicación -en el'sitio Web
www.chsc'.qov.CQ; 'enlace, Banco Nacional ;de. Listas- de- Elegibles-, "PRQ.GE&O DE SELECGiÓN No.
Q&1 de 2018 - MUNi'CIPÍOS PRÍORi-ZADOS-PA:RA EL POST CÓ/VFL/CTO (MU.NiC¡PÍÓ$ DE.5* Y 6$
CATEGORÍA)'1,, no -se haya recibido reclamación; alguna ni-solicitud de-exclusión de ja. misma, -en-



e convoca y.se estabiecenjas. regias ti&l Concurso Abierto de. Méritos..para piuveerdefinitivamente l
vacantes peiieheciénteü-al Sistema Generat dé Carrers Administrativa de /a plañía de p.ersonaf-de ta 'Atestóte de SAN-JUAN

•DE!, CES£R - LA GUAJIRA, PROCESO DE SELECCIÓN A/o. 961 de 201$ - «füWfC/P/OfS PWQHiZADQS 'PARA EL POS T
" CONFLfCrÓ (MUNICIPIOS D£53 Y6* GATEGORÍA)"

consonancia con ío previsto en los artículos 43° y 44° de! presente Acuerdo,, o cuando las
reclamaciones interpuestas -en-- términos- hayan sido resueltas y Ía decisión adoptada se encuentre;
ejecutoriada,

Una vez-;.en-rírme las listas de elegibles^ ía CNSC comunicará? cadg entidad - la - firmeza de ios actos
administrativos por .medio d.e Los cuales- se conforman las Listas de Elegí bifes para los diferentes
empleos convocados y los publicara en el sitio-Web www.cnsc.a6v.co enlacé Banco Nacional de
Listas de Elegibles, '"PROCESO DE SELECCIÓN No, 961 de 201-B - MÜMC/P/GS PRÍÓRÍZADOS
PARA EL POST CONFLICTO. (MUNIQtPIQS'DE 5e Y &* CATEGORÍA)^ l'a cual'constituye el medio
/oficial de publicación {Dará todos los efectos, legales,- p;ark. que .inicien, jas acciones tendientes a
.efectuar ¡a provisión por mérito.

PARÁGRAFO; Las üstas "de-Elegibles sé utilizarán en los términos-consagrados :en ei humeral 11 del"
artículo 2.2.36..3,2 .del Decreto 1083 de 2015, adicionado por eí Decreto 1038 de ¿Oía.

ARTÍCULO 46°,- RECOMPOSICIÓN DE. LAS LISTAS DE ELEGIBLES, Las Listas dé--Elegibles se
recompondrán 'de manera automática, una vez los elegibles tomen posesión del empleo en estricto
orden $e rnérito, o cuando estos no ¡acepten el nombramiento ó no se posesionen dentro cíe los
términos.légales, o sean, excluidos 'de ia lista "con fundamento en lo señalado en ios artículos 4?/J y
44" del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 47V VIGENCIA.DE LAS ÜSTAS DE ELEGIBLES, Las listas de -elegibles tendrán yna
vigencia dé dos {2):añbs.-a partir de su firmeza.

.ARTÍCULO 48°.- PERÍODO DÉ PRUEBA. La actuación administrativa relativa al período de prueba
es de exclusiva competencia del nominador, la cual debe seguir las- reglas establecidas en ia
.normafividad vigente,

ARTÍCULO 49°.~ VIGENCIA. El presente Acuerdo -rige a partir de- ia fecha de. su expedición'y
'publicación en íá página wwwvcnsc.gov.6o y/ó enlace' SIJVIO, desconformidad con lo -dispuesto .en el
inciso finál-del articuló 33 de la'Ley 909 de.2Ó04,

PUBLÍQÜESE-Y CÚMPLASE
Da'cfo-:en.Bogotá, D.C, el 18de.ciiciembre.de.20i8

LUZ AMPARO CARDOZO CANÍZALEZ
Presidente GNSC

¿f¿
DAZA MENDOZA

^presentante Legal - Alcaldía de SAN
JUAN DEL CESAR - LA GUAJIRA



De: Contacto (contacto@presidencia.gov.co)
Enviado el: 23/06/2021 6:55:49 p.m.
Para: contactocinco@presidencia.gov.co
Asunto: RV: solicitud de suspension del proceso de concursos abierto de meritos municipio de san juan del cesar-la
Guajira

De: Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@presidencia.gov.co>
Enviado el:miércoles, 23 de junio de 2021 6:09 p. m.
Para: Contacto <contacto@presidencia.gov.co>
Asunto: RV: solicitud de suspension del proceso de concursos abierto de meritos municipio de san juan del cesar-la Guajira

De: hernando jose fuentes mendoza <hernandojosefuentesmendoza@gmail.com>
Enviado el:miércoles, 23 de junio de 2021 5:43 p. m.
Para: Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@presidencia.gov.co>
Asunto: solicitud de suspension del proceso de concursos abierto de meritos municipio de san juan del cesar-la Guajira

cordial saludo,

señor Presidente de la República, reciba u fraternal abrazo de parte del sindicato de trabajadores de la alcaldia de san
juan del cesar-la Guajira, le presentamos esta peticion para su respectivo tramite.

de usted,

atentamente,

LUCAS EVANGELISTA GUERRA MANJARREZ.
PRESIDENTE DE SINTRALSANJUAN.

Resolución 0777 del 02 de junio de 2021 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social y sus modificaciones.

Principales medidas de bioseguridad:

* Lávese las manos frecuentemente.

* Use el tapabocas cubriendo nariz y boca.

* Practique el distanciamiento físico.

* Lo invitamos a descargar y reportar diariamente su condición de salud en la Aplicación CoronApp-Colombia.

El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, es únicamente para el uso del destinatario

ya que puede contener información pública reservada o información pública clasificada (privada o semiprivada), las cuales no son de carácter público. Si usted no es el

destinatario, se informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso del

mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma, es ilegal. Si

usted es el destinatario, le solicitamos dar un manejo adecuado a la información; de presentarse cualquier suceso anómalo, por favor informarlo al correo

soportes@presidencia.gov.co.

Resolución 0777 del 02 de junio de 2021 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social y sus modificaciones.

Principales medidas de bioseguridad:

* Lávese las manos frecuentemente.

mailto:hernandojosefuentesmendoza@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@presidencia.gov.co
mailto:soportes@presidencia.gov.co


* Use el tapabocas cubriendo nariz y boca.

* Practique el distanciamiento físico.

* Lo invitamos a descargar y reportar diariamente su condición de salud en la Aplicación CoronApp-Colombia.

El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, es únicamente para el uso del destinatario ya que puede

contener información pública reservada o información pública clasificada (privada o semiprivada), las cuales no son de carácter público. Si usted no es el destinatario, se informa que

cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se

tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma, es ilegal. Si usted es el destinatario, le solicitamos dar un manejo

adecuado a la información; de presentarse cualquier suceso anómalo, por favor informarlo al correo soportes@presidencia.gov.co.
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OFI21-00093077 / IDM 11040000
(CITE ESTE NÚMERO PARA INFORMACIÓN Y/O PARA ENVIAR COMUNICACIÓN)
Bogotá D.C., 25 de junio de 2021

Doctor
ALVARO JOSÉ DÍAZ GUERRA
Alcaldía Municipal de San Juan del Cesar
alcaldia@sanjuandelcesar-laguajira.gov.co
E.S.D.

Asunto: Traslado EXT21-00084263

 Respetado Doctor Díaz: 
 
Cordial saludo, 
 
La Secretaria de Transparencia de La Presidencia de La República, recibió comunicado suscrito por el señor 
Lucas Evangelista Guerra Manjarrez, mediante el cual solicita suspensión del Proceso Concursos Abierto de 
Méritos No. 961 de 2018, para proveer los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carreras 
Administrativas de la planta de personal de la Alcaldía Municipal de San Juan del Cesar, La Guajira, y solicita 
el establecimiento de una mesa técnica para participar en la Audiencia pública para exponer dudas, 
preocupaciones y falta de garantías en relación con este evento.
  
Una vez   revisada dicha   comunicación,  así  como  las  funciones  de  la  Secretaría  de  Transparencia  
establecidas  en  el  Decreto  1784  de  2019,  la  Resolución  0327  de  2019  y  en  especial  a  lo  señalado  
en  el   artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, damos 
traslado  de la comunicación a su Entidad con el propósito de que atienda dentro  del marco de sus 
competencias. 
 
Sin otro particular y seguros de su compromiso con la garantía y protección de los principios de la función 
administrativa, con la investigación y sanción de posibles actos de corrupción y la efectividad del control de 
la gestión pública, agradecemos la atención que dé a la presente comunicación
 

Atentamente, 

CLAUDIA MARIA GAVIRIA VASQUEZ
Coordinador del Grupo de Revisión y Análisis de Peticiones, 
Denuncias y Reclamos de Corrupción ( GRAP) Clave:5T7LTPxEon

Adjunto: 2 folios
Elaboró: NCC
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172.160.20-135 
 
Bogotá, D.C., 12 de abril de 2021 
 
Señores 
LUCAS EVANGELISTA GUERRA MANJARREZ y Otros. 
Sindicato De Trabajadores de la Alcaldía de San Juan del Cesar 
(SINTRALSANJUAN) 
hernandojosefuentesmendoza@gmail.com  
 
Asunto: Respuesta a Rad. Rad. E2021-002548 Solicitud de copias del Expediente del 
Concurso abierto de méritos No. 961 de 2018 - Municipios Priorizados para el Post 
Conflicto (municipios de 5 y 6 categoría). 
 
Cordial saludo, 
 
La Escuela Superior de Administración Pública – ESAP, recibió su comunicación por medio 
de la cual solicita: 
 
“(…) por medio del presente escrito, de manera respetuosa, me dirijo a usted, con el fin de impetrar 
derecho de petición, en interés particular, solicitud de copias del Expediente del Concurso abierto 
de méritos para proveer definitivamente los Empleos vacantes pertenecientes al Sistema General 
de Carreras Administrativas de la planta de personal de la  ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN 
DEL CESAR-LA GUAJIRA, PROCESO DE SELECCIÓN No. 961 de 2018-Municipios Priorizados 
para el Post Conflicto (municipios de 5 y 6 categoría). Convocatoria que está en curso; para proveer 
de manera definitiva siete (7) empleos con ocho (8) vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carreras Administrativas de la planta de personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL 
CESAR-LA GUAJIRA.” 

 
Al respecto la ESAP se permite dar respuesta en los siguientes términos: 
 
Como es de su conocimiento, en el marco de lo pactado en el “Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera” y lo señalado 
en el Plan Nacional de Desarrollo, se expidió el Decreto Ley 893 de 2017 y el Decreto Ley 
894 de 2017 por medio de los cuales se crearon los Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial (PDET) y se establecieron procesos de selección y evaluación con carácter 
diferencial para el cumplimiento de objetivos y metas relacionados con el servicio público 
y presencialidad del Estado en dichos territorios. Adicionalmente, en dicho escenario se 
estableció que la ESAP tendría el carácter de operador y financiador de dichos concursos.  
 
El artículo 2.2.36.3.2. del Decreto 1038 de 2018 “Reglas y principios del proceso de 
selección para ingresar a la carrera administrativa en los municipios priorizados”, 
específicamente en sus numerales 4, 5, y 6, estableció que las entidades responsables de 
la consolidación de la Oferta Publica de Empleos de Carrera “OPEC” y la configuración de 
la respectiva convocatoria (fase de planeación) es de exclusiva competencia de la CNSC 
y del jefe del organismo o entidad que busca proveer las plazas. 
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En uso de sus competencias legales, la CNSC realizó conjuntamente con el Jefe de la 
Entidad objeto de convocatoria, la etapa de planeación para adelantar el Concurso Abierto 
de Méritos, para lo cual la Alcaldía de SAN JUAN DEL CESAR - LA GUAJIRA consolidó y 
reportó la Oferta Pública de Empleos de Carrera -OPEC en el Sistema de Apoyo para la 
Igualdad, el Mérito y la Oportunidad. 
 
Ahora bien, atendiendo lo ordenado por el Decreto 491 de 28 de marzo de 2020, la fase 
de inscripciones dentro de los procesos PDET fue interrumpida temporalmente. Con lo cual 
la etapa de ejecución fue suspendida.  
 
Por su parte el artículo 2 del Decreto 1754 del 22 de diciembre de 2020, dispuso la 
reactivación de las etapas de reclutamiento y aplicación de pruebas de los procesos de 
selección. Con lo expuesto la CNSC reactivó la etapa de Inscripciones a partir del lunes 04 
de enero y hasta el sábado 20 de febrero de 2021, para posteriormente dar paso a las 
actividades de ejecución contempladas para los procesos de Selección 828 a 979 y 982 a 
986 de 2018, 989, 1132 a 1134 y 1305 de 2019 Municipios Priorizados para el Posconflicto. 
 
En virtud de lo expuesto a la fecha los documentos asociados a la convocatoria 961 de 
2018 únicamente son aquellos relacionados con la fase de planeación del proceso 
(configuración de convocatoria y conformación y reporte de la OPEC), los cuales se 
encuentran publicados en la página web de la CNSC en el siguiente enlace: 
 
https://www.cnsc.gov.co/index.php/normatividad-828-a-979-y-982-a-986-de-2018-
municipios-priorizados-para-el-post-conflicto/category/1290-828-a-979-y-982-a-986-de-
2018-989-1132-a-1134-y-1305-de-2019-municipios-priorizados-para-el-posconflicto-
normatividad-municipios-de-5-y-6-categoria-departamento-la-guajira#1-1-
alcald%C3%ADa-de-san-juan-del-c%C3%A9sar  
 
Ahora bien, en tanto la reactivación de las demás actividades se encuentra en curso, los 
documentos que se generen serán publicados en la página de las entidades responsables 
del proceso. 
 
Sin otro particular. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
HELGA PAOLA PACHECO RÍOS 
Directora de Procesos de Selección (e) 
 

 
Proyectó: CMC /Abogado Subdirección de Proyección Institucional – Concursos  
Revisó.: JNL – Líder Equipo Jurídico - Subdirección de Proyección Institucional- Concursos 
Aprobó: ANRR - Concursos - Subdirección de Proyección Institucional 
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https://www.cnsc.gov.co/index.php/normatividad-828-a-979-y-982-a-986-de-2018-municipios-priorizados-para-el-post-conflicto/category/1290-828-a-979-y-982-a-986-de-2018-989-1132-a-1134-y-1305-de-2019-municipios-priorizados-para-el-posconflicto-normatividad-municipios-de-5-y-6-categoria-departamento-la-guajira#1-1-alcald%C3%ADa-de-san-juan-del-c%C3%A9sar
https://www.cnsc.gov.co/index.php/normatividad-828-a-979-y-982-a-986-de-2018-municipios-priorizados-para-el-post-conflicto/category/1290-828-a-979-y-982-a-986-de-2018-989-1132-a-1134-y-1305-de-2019-municipios-priorizados-para-el-posconflicto-normatividad-municipios-de-5-y-6-categoria-departamento-la-guajira#1-1-alcald%C3%ADa-de-san-juan-del-c%C3%A9sar


JOSE RAFAEL MANJARRES MENDOZA. 

ABOGADO LITIGANTE 

CARRERA  9 BIS NO. 21-24, CASA 16 VILLA LEONOR, SAN JUAN DEL CESAR-LA GUAJIRA 

CELULAR 318-7401635 EMAIL JOSERAFAELMANJARREZ@ HOTMAIL.COM 
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